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H: iínldtarb d& B m la y lastSai&s
Seal decreto concediendo libertad condicio^ 

nal d ioi penados qm  se mmcionan.-— 
É d¡0éi8m y7d3 .

Otro mmbtando para ¡a Dignidad de Ar^ 
ceái¿y,m, meante en la Santa Ighsia Oa- 
ieáial de Salamanca, al Fresbitaro Boc- 
íór B- Ágmtin Farmdo Qarcia, Canóni‘ 
QO Fenitemiarío de la de Ááiorga^^Fd* 
gina 762.

Otro nombrando para la Gánonjia m cm r  
te en la Santa Iglesia Gatedral de Cana> 
rías, al Fresbitaro Licenciado D. Antonio 
Trujillo FortaUs.—'Página 762»

Hlalatarla do Haolenda?
Beal demeto nombrando Administrador de 

Gontribnciones de la provincia de Ma- 
drid^ conla categoría de Jefe de Admi* 
nistración de cuarta cSaso, d D, Luis 
QomáUz y Serndndie, Jefe de Negociado 
de primera en ¡a Dirección General de 
la Deuda y Glasés Fásicas — Página 
762.

Otro nombrando Interventúr de Hacienda 
en ia  provincia de Córdoba» con la cata- 
goria de Jefe da Adminisíración de cuar* 
ta clase» á D. José María Fernández La-
áreáa,queíóe$m  la de Falencia» con 
la de Jefe de Negcciado de primemi'^ 
Página 762.

Otro disponiendo cese en el cargo di Inter
ventor general de Guerra» por pase á si* 
tuación de reservag D. Andrés Fitarch y 
Bou» y que se encargue del desempeño de 
dicho destino B. José Borrafós y Berme- 
fo, de igual categoría.'—Página 762.

Otro nombrando Ordenador de Pagos por 
Obligaciones del Ministerio de Marina, 
al Intendente da la Armada D. Juan Osa • 
lia y Buiz de Valdivia.—Página 762.

iififstorlo do la fioisornaiiliBi'
Beal dscreto disponiendo que el domingo 10 

de Enero próximo se preceda d la elección 
parcial de un Diputado á Qories por el 
distriio de Beianzos.—Página 762.

Otros concediendo nacionalidad española ^ 
D. Abraham Delmar Acrif» súbdito ñor- 
taam^rlcano*» D, Ricardo Gans y Gantor, 
súbdito austríaco; Elias J. Bench^trit y 
Banón» súbdito marroquí, y Abraham 
J. Bemhetrié y Banón» súbdito marroquí. 
Fágims762 y 76%

Sfilnlsterío deidarlna: "
JSeal orden declarando nula la ̂ ea l paten

ta de navsgmión mercamUÍ del vapor pes* 
quero ^Monsmrai II».—Página 763.

AdniBletrailii eootraBi
Estado.—Sufosaoretarfa,—Asuntos eon- 

tandosos.—Amuelando el faUecimiento 
en Bogotá de la súbdita española Dolores 
Prado.—Página 763.

Guacia y J usticia. — Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante la plaza 
de Médico foreme y de la Friaión preven
tiva cíelJiMc^ado deprimsra instamia da 
Toro.—Página 763.

QVEnEA.—Imtruociomspara la aplisacióm 
de la ley da SecJutamienta y Besmplazú 
del Ejército de 27 de Febrero de 1912.— 
Fágénm 764.

Hacisnoa.—Dirección Genera! déla Deu
da f  Clases PsLZiviB.—Relación délas 
declaraciones de derechos ĵ aeitTOf hechas 
por este Gentro duraista la segunda quin- 
cena de Noviembre prdícjfNo pasado.— 
F ágim  7SS.

Señalamiento de pagos.—Página 789.
Junta elasiñcadora d@ las Obligaciones 

procedentes de Ultramar.—Anwiacioties 
de resguardos,—Página 790.

OoBnuBACidn. — Bubseéretaria. — üonti' 
nmción di la relacién cmtUficaáu de Im 
cantidades remmdmdm m  loi Gobkrms 
Giviles Qns se citan» con destino d ía  sus* 
cripción nacional aMería por inickúiva  ̂
de 8. M. ím Reina BJ* VidorM Eugmia 
{q. B. 0.) para Súcrntrar ú ioi españoles 
repatriados.—Fágim  792,

AMgxo I,®— OBsssYAfosio Osn»' 
YKA& MiTSonoZidaioo. — Oposiciones. 
Subastas. — ADMimsTBACióN Pnovi»' 
oiAL.—Anuncios o fic ia les del Banco 
de España (San Sibastián), Sam o de 
Vioriá, Compañía de ¡os Ferrocarriles 
Andaluces y Compañía da ¡los Ferrocm  ̂
rrües de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

JLHW&O 8.^—BDIÓYOI.—09A9BÓS BSYJJlla- 
YICOS DB

Guerra.—Junta Calificadora de Aspiran
tes á destinos cMles.—£e;^t.^cacidn á 
la propmstm (xfmordinaria para cnórir 
plazas de OfleMes de quinta claac di 
Administracióncivil dependientes del 
nkteriolde la Goódrnacidn.

t, PARTE OFICIAL 
f u s n n a i  w e o im a »  i i  n n s m

8 . H. si Ret Dob A1£od3c X m  (q. D. g.), 
S. M. ta REWA Dofi« Victoria Engente y 
BB. AAi BB. :el Príncipe de Astnriu 6 
Intentea eontinfiua sin novedad an ra 
importante Mlnd.

De igtni beaéflció dtefrufan tea demli 
peraoaaa de la Anguata Real Familia.

m iS T E R IO  d e^ cíT i  j u s t ic ia
REALES DECRETOS 

Visita tea propnesiaa da indnlto for- 
mnladaa por las Juntas de Disciplina de 
las Prisiones ptOTinoialea y oorreoolona. 
le>« i  tevor di lo» reelnio* ijne se b«U«n

en el cuarto período de cumplimiento de 
sus condenas y Hayan exiinguidas tres 
cuartas partes de las miamsg:

Vistos el informe emitido por la Co* 
misión Asesora de! Ministerio de Gracia 
y Justicia para ta concisión de libertad 
condloionali en cumplimiento de lo diS' 
puesto por el artículo adicional de 1a Ley 
de 23 de Julio del corriente año, y los 
démfis preceptos de 1a propia Ley y del 
Reglamento para su ejecución, da 23 de 
Octubre último:

Da acuerdo eon lo propuesto por el 
Ministro de Gracia y Justicia y eonfor* 
mfindome con el parecer de Mi Oonsejo 
de Ministros,

Vengo en conceder libertad eondleio. 
nal I ios penados que, con expresión de 
las Prisiones en que se enouentraa, f  
oontlnnuolta le meneíonsoi

Prisión de Badajoz: Angel Prior Basna, 
Prisión Celular de Barcalona: Viosnta 
B!ay Blasco, Ssnén Oisellas Olaolellas, 
José Francisco Mestre Fabregat y Arturo 
Prieto Pinar. Prisión de Almadén: Al* 
fonso Oamaaho del Valle. Prisidn de Oór* 
doba: Antonio Torrellas Navab Prisión 
de Santiago: Jnan Al redro Vázquez, Car* 
men Falcón Oabiñas y Josefa Iglesias N. 
Prisión provincial ds Granada: Falgen* 
cío Galdeano Maldonado, Ramón Maído* 
nado Gómez y Msnuel Sinobez Morales. 
Prisión de Guadidtjarai Sixto Doroteo 
Antón Garete, Faustino Jiméner Alonso 
y Apolonia Parra Martín. Prisión de 
Huelva: Antonio Pacheco Gonziiss. Prí* 
sión de Logroño: Agustín Elgura San Pe
dro y Antonio AramSyo Pastor. Prisión 
de Palma de Mallorea: Jaime Vidal Vita, 
PfielóE de Fontevvdra: OsrollAi Bi«aca



16 Diciembre 1911 I Hacefa 3l tóa3ri3.«  KSa. Sí O
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eí: Síííis García Farreiro. Fri«i6n de So- 
govia: FaastíBO Gómez, oonoeido por 
Gaijarro Gómez. Friaidn Oalulai da Va* 
Secáis: Fraaeiiao Agnado Albert, Frlaidn 
de Valladolid; Estaniilao Valle Paortaa. 
Fríaióa de Vitoria: Basilio Ibiñez de Ma- 
tanco é IbSfiez.

Dido en Palacio i  doce de Diciembre 
de mil novecientos catorce.

KDlSNaO. 
■I lUnlatro 8* Grada z XnaUda,

Eduardo Dato.

Vengo en nombrar para la Dignidad de 
Arcediano, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Salamanca por defnneidn de 
D. José Fernández Gampoamor, al Pres
bítero Doctor D. Agustín Parrado Garda, 
Oandnigo Pe ni teneiario de la de Astorga, 
que renne l is  o mdiciones exigidas en los 
ariícnlos 9.° y 10 del Real decreto con- 
flordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palado ft qninee de Diciembre 
de mil noveelentos catorce.

KltKQSSO.
W Hlnlstxo B« Gracia z Joitlda, ,  ̂ ,

Eduardo Dato,

i . Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Canarias, por promoeldn de D. José Ra
món Alonso Sieirs, al Presbítero Lioen- 
dado D. Antonio Trcjillo Portales, que 
reúne las eondioiones exigidas en el ar* 
tioulo 11 del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903.

Dado en Palado á quince do Diciem
bre de mil noveoientcs catorce.

nT.mm«gflL 
mi MiBlatro a« Gracia z Zutlda, > .,u>

Eduardo Dato.
Méritos y swviülos de B, Astionio Irujillo 

Füttales,
Previa la inaorporaoión de! grado de 

Baobiller, cursó en el Seminario Oonei- 
lia r de Málaga el año de Ampliación, sie
te de Sagrada Teología y dos ds Derecho 
oanónioo, obteniendo el grado de Lioen- 
niado en Sagrada Teología en él Semina- 
;^o Foatiflcio de Sevilla en 28 de Ssp- 
íUambre de 1898.

Eu 18 de Marzo de 1893, fué promovl- 
dií al Presbiterado.

Ds 16 de Septiembre del mismo año, 
fcié nombrado Coadjutor de la Parroquia 
de S in  Felipe, de Málaga, de categoría de 
ífifmíao; oargú que desempeñó hasta 1,° 
í!e Baaro de 1901, m  que íaé sombrado 
íSsóncmo de la Parroquia de'Alozsiaa, 
(t«j ettogorfa de ascenso.

Tomó parta en el ooscureo £ Curatos 
celebrado en la Diócesis do Málaga en 
1902, siendo prepuesto para la referida 
Parroquia de Aíozsia», da cuja propie
dad toa:>ó posesión en 2 de Msrzo de 1961; 
cargo que desempeña aotualmente.

í v  n s i r a s i o  DE s A t m  

' reales  decretos
Vengo en nombrar, por el turno terce

ro de les establecidos en el artículo 1.° 
de la ley de 19 de Julio de 1904, condl-

creto de 27 de Julio último, Administra
dor de Contribuciones de esta provincia, 
con la categoría de Jafe de Administra
ción da cuarta clase, á  D. Luis González 
y Fernández, Jefe de Hegociado de pri
mera en la Direeoión General de la Deu
da y Clases Pasivas.

Dado en Palaeio á qninee de Diciembre 
de mil novecientos catorce.

KLFQNSa
■1 Híúistro Ce HscieBCa,  ̂_  .

Vengo en nombrar, por el turno pri
mero de los esiableeiáosen el artículo 1.” 
de la ley d« 19 de Jallo de 1904, I&ter- 
ventor de Hacienda en la provincia de 
Córdoba, con la categoría da Jefa de Ad
ministración de cuarta clase, £ D. Joié 
María Fernández Ladreda, que lo es en 
la de Falencia, con la de Jefe de Nego
ciado de primera.

Dado en Palaeió á quince de Diciembre 
de mil novecientos catorce,

KLFQNSO.
II Ulnlstro Ce Baclends,

Dabino BugallaL

A propuesta de! Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 14 del Reglamento de la Or
denación de Pagos del Estado, de 24 de 
Mayo de 1891,

Yeago en disponer que cesa en el cargo 
de Interventar general da Guerra, por 
pase á situación de reserva, D. Andrés 
Pltar:^ y Bou, y se encargue del desem- 
peñoldel nolsmo destino D. José Borrefós 
y Bermejo, de igual eategcría.

Dado en Palacio á quince da Diciem
bre de mil novecientos catorce.

ALFPNSq.
BI Ministro fla HadeBlig ¡i;. ,  ̂ .

Gabiflo

A propuesta de! Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con lo determinado en 
el artículo 14 del Kegismento de la Or
denación de Pagos del Estado, de 24 de 
Mayo de 1891,

Vengo en nombrar Ordenador de Pa
gos por Obligaciones del Ministerio de 
Marina a! Intendente Se la Armada don 
Juan Ozalla y Raíz de Valdivia.

Dado en Palacio á quiaos de Dloiem« 
bre de mil novestentos catoree.

lÜbFOMia.
SI M luistre 5®

Gabiao Bugallal.

M s i s f j T i ^  m E i i M a i

REALES DECRETOS 
Acordado por el Oongroao de los Dipu

tados que S3 procgda á la elección par
cial de un Diputado S Cortes por el dis
trito de Bctanzos, provincia de la Go- 
ruñs,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
El domingo 10 de Enero do 1813 te.

procederá á  la elección de un Diputado i  
Cortes por el distrito de Bstanzos, pro
vincia de la Ooruña, con arreglo á las 
disposiciones de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á  quince de Diciem
bre de mil novecientos catorce.

ALFONSO. '
El Ministro de la GobernaciCn, , . J

José Sánebez Guerra.

A propuesta del Ministro de la Gober* 
nación, de acuerdo eon la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Sa concede la nacionali

dad española á D. Abraham Delmat 
Aoris, súbdito norteamericano.

Art. 2.° La expresada ooneeaión no 
producirá efecto alguno hasta qus el in
teresado preste juramento de fidelidad i  
ia Constitueión y de obediencia á las Le
yes, con renuncia de todo pabellón ex- 
tranjero y sea inscrita en el Registro 
oivií.

Dado en Palacio £ quince de Diciem
bre de mil novecientos catorce.

KLKQliaai )
ffl Ministro cío la Gobemacien, , „ ,  ̂ "

José Sánchez Guerra.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente dei Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionali

dad española £ D. Ricardo Gans y Can
tor, súbdito austriaco.

Artículo 2.° La expresada eoncasión 
no producirá efecto alguno hasta que el 
interesado preste juramento de fldeiidad 
£ la Constitución y de obediencia £ las 
leyes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio £ quince de Diciem
bre de mil novecientos catorce.

ALFONSO,
El Ministro fle la GobornacWn,  ̂ , J

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per- 
mauente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente! 
Artículo 1.° Se concede la nacionali

dad española á Eiías J. Bsnehetrit y Ba- 
nón, súbdito marroquí,

Art. 2.” La expresada concesión no 
producirá efecto alguno basta que el in 
teresado preste .juramento de fidelidad 
£ la Constitución y de obediencia £ las 
leyes, con rennuoia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palaoio á quince de Diciem
bre de mil novecientos catorce.

El Ministro de la  Gol)ernacl6ii,

José Sánchez Gueiia,

AUGQXia,

l l
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A propuesta de! Ministro de la Gober* 
nación, de aenerdo oon la Oomiaión per* 
manente del Oonaejo de Estado,

Vengo en decretar lo signiente: 
Articulo 1.° Se oonoede la naeionili' 

dad española á Abrahem J. Benohetrit f  
Banón, súbdito marroquí.

Art. 2.° La expresada ooncoaión no 
prodnoiri efecto alguno hasta que el in* 
teresado preste Juramento de fidelidad á 
la Constitueión y da obe.dieneia ú las 
leyes, eón rennnoia de todo pabellón ex* 
tranjaro y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio ft quince de Diciem
bre de mil novecientos catorce.

AUPONSO.
BI Ministro de la  GobernadCn, . ^

José Sánthes tlaerra.

K f f i S T W  DE
REALOBDID ■*<»- 

Exomo Sr.: Oomo reinltado del expe
d ir te  promovido pbr pérdida de la Real 
patente dé navegación mereanfil del va
por Monterral II,

8. M. e l Rbt (q. D. g.) se ha servido 
disponer se declare nulo y sin ningún 
valor el citado documento, expedido al 
expresado vapor pesquero U on tw ra tll 
por S. M. el Rey Don Alfonso XIII en 10 
de Febrero de 1909 y bajo el número de 
orden 291.

>Lo que de Real orden digo fi V. E. para 
in eonoeimiento y efsetos. Dios guarde 
IV . E. muchos afios, Madrid, 12 de Ri
ele abre ie  1914.

MIRAÜDA. 
Scfior Direstor general de Navegación y  

Pesca marítima.
SeñoresOomandantes de Marina délas 

provincias.

1I I M 15M C IÜ1 C H M l i
M INISTERIO D E  E ST A D O

Snbseei^etsrin.
ABONTOg CONTENCIOSOS

El Embajador de Negocios de Espafia 
es  Bogotá, participa á este Ministerio la 
detansióa da la súbdita española Dolo* 
res Prado, natural de Madrid, de estado 
VlMs, actriz dramática.

Mtdria,14de Diciembre de 1914.*»EI 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

l/iINISTERlO D E GRACIA Y oUSTICIÁ

á contar desda el siguiente al de la pu< | 
blioación de este anuncio en la Gaceta 
DE Madrid.

Madrid, 15 de Diciembre de I914.*-Et 
Subsecretario, O. Oafial.

M INISTERIO DE LA GUERRA

(Continuacidn.)

i i í s m u c c io j r e s
para la  aplitáción dei Ctiádró de In

utilidades con relación á la  apti
tud física, para él ingreso en el 
servicio del Bjército, á g,ue sé re  - 
ñere el artículo 135 de la  £ey (*)̂
Artíoulo la® Berln esrolufdos íoltl- 

menta del serricio en el Ejército ios mo< 
zos alistados en el reemplazo anual que 
tengan 6 padezcan una 6 más enferme
dades 6 defaotos físicos comprendidos en 
las elases 1.^ 2.  ̂y 3.̂  del Cuadro de in- 
utifidades físieas anexo á la Ley, j  ex- 
eluidoB temporalmente del. contingento

loa incluidos en las ciases 4,  ̂y ó."" del 
mismo.

Art. 2.® En cumplimiento de lo dis
puesto por la Ley de 25 de Diciembre da 
1912, modificando la redacción de los 
tfouloa 84 y 86 d© la de Reclutamiento* 
los números del Ouadro de Inutilidades 
que tienen relación con dichos artícu-t 
los, quedan modificados en la slguiénta 
forma:

Número 18.—Guando un mozo tenga 
una talla infórior á 150 ceatímetros.

Número 14.—Suprimido,
Número 15.—Cuando un mozo con talla 

reglamentaria para el servíMo (154 6 más 
oentimetroa) presante un p e r ím e t r o  to r á 
cico inferior á 75 oentfmetrcs.

Número 196,—Guando ua mozo iloEn- 
ce la talla de 150 centímetros, sin llegar 
á la de 154, cualquiera qua sea m  períme
tro torácico.

Número 197.—Por dudoso potencial 
biológico si el perímetro toráeico de un 
mozo, siendo de 75 ó m is centímetros, no 
alcanza el límite mínimo que en relación 
con la talla establece la tabla siguiente:

P A R A  T A L L A S  Q U E

ALGANCÉN 6  SUPEREN

154 oenlimetroSé é v . . ,  •.
16dídem «...« ........... ......
165 Idem .... i 
170 ídem»....
175 Idem.. . .  •• • é. 
180 y más ídem. . . . . . . . . .

NO LLEGUEN

160 centímetroB 
165 íd e m i.. .. . .
170 íd e m .... . . .
175 ídem ... .  • •.
180 íd e m .... .. .

PERÍMETRO I 
t o r Aoioo  Mín im o

N E C E S A R IO  F A B A  S E R  
OaCLARADO SOLOAí O

78 oenllmetro^,
80 í^em.
81 ídem.
82 ídem.
83 ídem.
84 ídem*

8ab.««retarUk
Ea e! Juzgtdo de primer, initanoia de 

Toro 8s hálla vtoante, por hiber reinlU* 
do desierto el ooBcuno, la pieza de Médi
co forer se y de la Prisión praventivá, 
que deb. proveerse en la forma disptiei- 
t* en el ariíoulo 10, en ralaolón eon el 9<- 
del Real deereto de 1.° de Mafo de T911, 

Los aspirantes á dioha plaza diriglrtn 
sus inttsnoias doonmentadas I ejite Mt* 
pi«terio, dentro dei piais} de ijnlnei dfiii

Aft. 8 - El Médico eneargado del re- 
eonooimientb faenltatiVo de les mozos 
que eomparezoan ante el Aynntámiento, 
tiene, además de la facnitad que le oon* 
cede el artíenlo 103 de la Ley da inspee- 
oionar las operaolones de talla, la obli
gación de eomprotñur ésta enando sea 
requerido para ello per e l Alaalde Presi* 
dente, ó por el que haga sa sv8oes, y  la 
de medir la cirennterenoia toráoioa de 
loa mozos y  reeonoosr faoultativaménte 
á todos ellos, aiegnen ó no enfermedades 
ó defeotos flsieos incluidos en el Ouadro 
de inntilidades.

Art. 4 °  Después de prastieada la talla 
y medida toráoieá en la forma prevenida 
en los artienlos 137 y 139 del Reglamen
to par. la aplloaolón de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo dei Ejéroito, eerá 
invitado cada uno de los mozos que se 
orea íítieaménte inútil para que alegue 
su presunta inutilidad, oaalquiera que 
■eaéita.

El médico reoonoeerá á todos los mo
zos, aleguen ó no enfermedades ó dtfes- 
tcs líaieos, no limitándose su intervsn* 
oión á comprobar las enfermedades ala
gadas, sino que verifieará un amplio y 
detenido reconcoimiento general de oída 
uno, á fin da evitar sean declarados sol
dados individuos inútiles, teniendo en 
cuenta que, además de ISs responsabili» 
dados en qcó incurra oon arreglo á los 
preoeptoB de la Ley, la faifa de oelo en el 
desempafio de este servioio origina gra
ves perjuioios.

Art. 5.** Terminado el reoonooimiénto 
de. loa mozos, el Méiioo formará el Jnioio 
que lé merezca la aptitud de cada uno, 
desde el punto de vista antropométrioo, 
oon arreglo á lis  oifraS que arrojen la 
mqdida de su talla y perímetro toráoieo, 
oon snjeeión d lo estableoido en el. or*

'  n  v ftu i m A im * . w  ms««í

den primero de las olases 2.̂  y 4.  ̂ del 
Gnádro.

El mozo que tuviera una talla inferior 
fi 160 sentímetros, será excluido total
mente del servicio, cualquiera que sea 
su perímetro toráoieo.

Si la talla fuera de 164 ó más csniíme- 
tror, y tuviese un perímetro torásiso in 
ferior á 76 centímetros, lo hará as! cons
tar en eloertiflcado con objeto de qu@ el 
mozo sea exeluído totalmente dei ser
vicio.

En e l caso de alcanzar la talla da ISO 
6 más eentímetroa, sin llegar á 151, m  le 
eíasifieará como exeluído temporal, aun 
cuando el perímetro torádso sea iaíartor 
á 76 centímetros, y en Igual clagificadón 
deberán ser incluidos los que taniesdo 
una talla de 154 ó m is centímetros y pe
rímetro toráoieo de 75 ó más osBtímil'OS 
no aleaneen el perímetro torácico que, en 
relación con la talla, establece I s  Ubla 
de proporciones inserta en el número 197 
del artículo 2.° .

Si el mozo, con buenas eondioiones de 
aptitud deide el punto de vista antropo
métrico, tuviera ó alegsse alguna enfer
medad ó defesto físioo de los incluidos 
en el Ouadro de Inntiltdadea, el Médico 
lo hará constar aií en el .ertifioido que 
expida, describiendo con sobriedad, aun
que con preolsión, los síntomas que ob
serva, consignando á continuación sn  
Juicio de si es inútil total 6 temporal con 
arreglo al número, orden y cl^se del 
Ouadro de inutilidades en que el defacto 
ó enfermedad se hallen comprendidos.

Si con buenas condiciones de aptitud, 
deducidas de los factores antropométri
cos, no presenta ni alega enfermedad ni 
defecto fíMeo alguno de los comprendi
dos en el cuadro de inutiliiades, el Médi
co lo hará constar, consignando su Jui
cio de que M apto pan  el aervicío mi' 
JÍML
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Ai?f. 6.° OcaEdo el Módico ®e vea im* 
^úBíbiñuño da formular ja ido  pradso 

d© la Inutilidad de un mozo, por 
da medios materiaiea do explora* 

m m  ñi^gndgti^a, y m  todog aquellos ea- 
g’r'fei e?i la enfermedad-fi defocfd,'aIé* 
gsidoj é no, m m  da Im  incluidlos en las

3.® f  5.  ̂ cid cuadro, k a r t constar 
file^ clrcun^tf.iicias en el oerlillsado, así 
como los indtdcs. si les hubiere, que den 
ñ ir^odan dar como probab’é la existen*> 
é.ñ de la citfomcdad 6 defecto alegado 6 

o, eo^islgoando á contiauaolón. 
m  oplEfón án qua debe ser considerado 
coma Inúlfi,

Ásifr?.® El eertiñesido á que so refle- 
^̂ ¡L. '■ %tiícv2m anteriores se hará por 

i f lo para otda uno do los mozos 
0 j  contendrá los extremos si*
g 1

ñ ire  y dos spelliflos del mozo.
^ c  d  pueblo, partido judicial, provin* 

sia país d® iu  naturaiez», pueúo de su 
alisltmlenfo, reemplazo á que perieneoe 
f  número qu^ le hubiera correspondido 
m  el sorteo. ■ '

Si mhe leer y escribir.
Bu cñcio, talla y perímetro torácico, 
Lm  ©BÍermedades 5 defectos físicos 

áíeg^áú% por ©! iníeragado 6 apreciados 
en "el ñ>tto del raconodmiento, qae lo 
€Oif.gtiloffén mi presunto iaútil para e l . 
servido del Ejirslto, designados con el 

vulgar y con el téonico. > •
V Oertiñoado de! Médico desde el punto 

^0 Tistü antropométrico f  pericial fa
cultativo, en la forma que iádioan los ar« 
tfsuics antsiiorcs, y clasiñcáoién que le 
£orm posde, expresando el número, or<« 
den y clEsa de! cuadro en que se le con
sidera inoluído.  ̂ ■

Dd oitos certificados uno se archivará 
m  el A | untamiento, unido á las actas 
aorresponiisntes, y el otro se acompaña* 
rá á lás coplas que, con arreglo á los pre* 
aaptoi d a  la Ley, han de entregarse á la 
r/omlilon mixta de la provincia en el 
mlQ da pre^anfacidn de los mozoSé ■ 

Art. 8.® A continuación del certifica* 
d o  midiso m  hará constar la clasifica* 
clén que acuerde el Ayuntamiento, en 
forma brava y cltra, suscrita por el Al-

con m  firma y gello oorrespon* 
áímte, ñi-msndo á continuadón'e! mezo 
iu  aonformádacl ó disconformidad, y si 
no saba firmar lo harán á m  mego dos 
de io^ mozos Interesados en el reemplazo.

Art. 9.  ̂ Los mozos que tengan ó pa
dezcan una ó m is de las enfermedades A 
defectos físicos comprendidos en la clase 
primera del cuadro serán excluidos to
talmente del servicio militar por los res
pectivos Ayuntamientos, sin necssidad de 
que oomparszoan al Juicio de revisión 
ante las Comisiones mixtas, siendo con
dición precisa para ello que los Munici
pios dicten sus acuerdos, de conformidad 
con lo propuesto en su ixif^me pericial 
por el Médico encargado del reconoci
miento y no medio reclamación contra 
el fsllo dictado.

Los expedientes da estos mozos serán 
remitidos á la Oomlsión mixta para su 
aprobación y expedición del certificado 
que previene el artículo 84 do la Ley, si 
bien éstas pueden ordenar comparezca 
anta ellas el excluido, cuando así lo ]uz* 
guen conveniente ó lo solicite cualquiera 
persona interesada en el reemplazo.

Alt. 10. luoluída la sordomudez en la 
clase l.^del cuadro, y siendo enferme
dad que no puede apreciarse sin previa 
observación, los Médicos encargados de 
los reconocimientos ante los Ayunta- j 
miantos sólo propondrán sean incluidos ’ 
en la citada clase aquéllos casos de pú

manera indubitada que no ^s simulada 
la dolencia. Si no reúne estas condicio
nes les coniiderarán inolní los en los nú 
meros 141 y 187, orden 4.® y 7.® de la cla
se 3.% i  fin de que 3?an sometidos á ob
servación auto la Oomlsión mixta.

Art. 11. Qieda terminantemente pro* 
hibido á los Médicos de los Ayuntamien
tos exigir ni admitir ninguna clase da 
documento ó Justificación escrita refe
rente á la falta de aptitud física de loa 
mozos para el servicio militar; cuantas 
enfermedades alegusn éstos ó aprecie @I 
facultativo deberá comprobarlo perso* , 
fialmente en el acto del reconodiiniehto. !

Art, 12. Los comisionados nombrados 
pot el A | untamiento para la condubción 
ypresentaoióu de los mozos sujetos áre- i 
visión ante la Comisión mixta serán por- | 
tadores de los expedienfei en que cons- ; 
ten ias enfermedades ó defectos fíaioos 
como causa de su presunta inutilidad, 
cuyas copias entregarán, para los efectos 
oportunos, á las referidas Ocmislones, 
ante las cuales deberán responder de la 
identidad de todos ios mozos de que ha- . 
gan entrega. j

Art. 13. Todos los mozos qua padez
can enfermedades ó defectos físicos iu- -  
cluidos en el Gnadro de inutilidades, ex
cepto los comprendidos @n la clase i.% 
comparec^rln ante las Comisiones mix* * 
tas para ser reconocidos nuevamente 
ante las mismas por los Vocales Médicos 
para ia declaración de su aptitud ó inuti* ; 
lidad. í

Art. 14. Los Méóicos que praatiquen 
ante las Gomislones mixtas los reeonod* | 
mientes á qué se refiere el articuló ante
rior, preguntarán en alta voz á los mozos 
enando vayan á ser reconocidos, á sus 
padres, tutores ó encargadosr si estilí | 
presentes, y al comisionado municipal, j 
las éiiférmedades ó defectos ñiíoos que - 
padezcan y orean deben alegar como cau* i 
sa dé inútiiidsd fíiica para el servicio 
del Ejéroito, consignando después de un 
modo claro y explícito, en el certificado 
eorrespondiente, la oonfeatación dada. 
En ningún caso podrá presoindirsó de 
esta pregunta legal. i

Inmediatamente después medirán el 
perímetro torácico, en la forma que de 
termina el artículo 4.® da este Reglamen
to, precediendo seguidamente á un mi* 
nudoso y detenido reconocimiento de 
cada mozo, que no se limitará exclusiva
mente á comprobar la existeneia de la 
enfermedad ó defeeto físico alegado ó 
apreciado por los Facultativos del Ayun
tamiento, sino á determinar si existen 
otras causas de inutilidad no apreciadas 
ni alegadas.

Gomo antecedentes de estas alegáoio-  ̂
nes sólo podrán consultar los Méllaos 
qde practiquen los reconocimientos ante 
las Gomislones mixtas, cuanto conste en 
los expedientes de los mozos formados 
por el Ayuntamiento.

Art. 15. Por cada mozo reconocido ex̂  ! 
pedirán un certificado redactado según 
el modeló adjuntó, el cual será encabe
zado con les nombres y apeilidcs de los 
Médicos Vocales que hayan prastieado 
el reconocimiento, y clases, empleos ó 
destinos facultativos que desempeñen.

En el cuerpo de dicho documento con
signarán el nombre y apellidos del mozo 
reconocido, el número obtenido sn el 
sorteo, el pueblo ó sección municipal en 
que fuá alistado, oficio, si sabe leer y es
cribir, talla, perímetro toráxico, reempla
zo á que pertenece, enfermedad ó defeo- 
tes alegados. Si el reconocido fué exclui
do del servicio en reemplazos anteriores 

i por causa da inutilidad fisica, consigna*
ootori9d»a 9D U i ip a m  d» p i  I  i í r  i i9 |i i9  do dto&o osoIhoí^b .

A continuación formarán el fuldo que 
les merezca, desde ei punto da vmta an
tropométrico, con arreglo ñ l^s cifras 
que arrojan las medidas de U  íiilla y pe
rímetro toráxico ( deipuéí! de co’B.proba- 
da la talla ante lá Oooalsión mixig), con 
sujeción á lo eatableddo ea el orden 1.® 
de las cfasea 2.® y 4.® dol Cuadro de ín* 
utilldáde 5 de ía vigente Ley.

SI dol reconocimiento practicado no 
resultase defecto ni enfermedad de Isa 
qua inutilizan para, el servicio, h^iáa 
constar esta drcas^taucit m  ©1 cuerpo 
dél cgirtlñcaio á conlmuasión d'S los in 
teriores datos, consignando en seguida 
su juicio ciemífico de qae el mozo en 
cuestión es üiif.

Sí estimasen qua padece uno ó más 
defectos ó enfermedades de lm  Incluidas 
en las oleses 2.' y 4.*̂  del Guadro de in* 
ntilldadss, consignarán á coFitinuaoión 
los síntomas y signos que comprueben la 
indudable existencia del útUúto ó enfer
medad alegados ó apredadci, el diag
nóstico con la denominación técnica con 
que figura en ©1 Cuadro de inutilidades, 
y con la vulgar, si la tuviese, y el núme
ro, orden y ol&sa en que se halla ó hallen 
incluidos, conslgnaníio su coaoreta opi
nión respecto á si @1 mozo inútil total 
ó temporal para el servicio.

Si el defacto ó enf ármMad alegados 6 
apreciados @s de los incluidos en las cla
ses 3.® y 6.® del Cuadro, lo harán constar 
en el certificado, así como ios iudidcs, «i 
los hubiere, que den ó puadan dar pro
babilidad da la existencia del defacto ó 
enfermedad alegados ó apreciados, con
signando en seguida sn juicio eieniifico 
de que el mozo debe quedar sujeto á oh- 
séi^ación.

Guando del acto del reconocimiento 
resultase que el mozo reconocido padece 
defecto ó enfermedad no incluídcs en el 
Gnadro de inutilidades, que por su oro» 
nioidad y manifiesta incompatibilidad 
con el servicio, constituya verdadera in
utilidad, quedan autorizados para emitir 
su razonado juicio científica, concoptuin- 
le inútil temporal ó tot^l para el servicio, 
bajo la responsabilidad que determina 
el artículo 813 de la Ley, debiendo oon-̂  
signar expresamente en el certificado 
qué obran así en virlud de la aaloriza- 
olón que les concede este artículo.

Finalmente, si del acto del reeonool* 
miento resulta que el mozo padree una 
enfermedad aguda, cuyas conseoueisoias 
no sea posible prever con toda seguri
dad, harán constar este extremo, dejando 
de emitir su juicio respeato de la inuti
lidad ó utilidad para el servicio hasta 
nuevo reconocimiento, que debe practi
carse tan pronto haya deiapárocido la 
enfermedad.

Art 16. El eariífioado á que se refiera 
el artículo anterior se reúactirá y fie. 
mará por los dos Facultativos, tiemple 
que hubiere eonformiéal en e l Juicio.

Si hubiese discordia, cada uno expedi
rá, por separado, el suyo, en los que, 
despuéi de un conciso y razonado juicio 
científico, expresarán las etférmedades 
ó defectos físiooi apreciados ó compro
bados, ó la falta de síotam&s qi© ccm- 
prueben Ja enfermedad y qu© sirvan de 
fundamento á la clasificación que, á su 
juicio, corresponde al mozo, á fia de que 
sea resuelta la discordia p^r un Médico 
militar, en la forma que previene el ar
tículo 135 de la Ley.

Si el Médico militar encargado de la 
observación no hubiese intervenido en el 
reconocimiento del mozo, será el encar
gado de dirimir la discordia, nombrán- 
dosc, en caso oontrarioi nn tercer Facul- 
t i0 TQ 901 i i  AntoriatA
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Oaflmdo pftraaer de este tereer Fa** 
fieltstivo fcera ooistrerio i l  de ambcs 
Voctlee Midloos. rasoivará la disaordia ; 
el Tdbuüal MSdleo militar de la Regióss, 
en k  forma QE@ m  dioho arifeulo sa pra-
T í t r i e ,    • {

Arl. 17. C aasdosa formula reclama* 
eidn acarea de la aptitM  físioa de tin 
mozo qea hajra alegado tenar 6 padecer 
algñn defecto 6 enfermedad isolnídca en 
al OuadrOj se pr^oiioari nn  nuevo raco- 
Bñcfmisnio por ei Tribunal Méli0O‘miii« 
tar da la Hegian, según previeiie el ar* 
tf0u!o 1S7 de la Lc; .̂ í

AtU 18. Unicamente podrán practi* ' 
atrsa  los reeonocimlentoa de los mozos 
ante los Arantamientoi y Oomisiones 
mixtas, en hora de in i solar, siendo nn* 
loa y sin ningún valor les que se efeo* 
tÜ6% sin esta condición.

L si DIputadones Provinciales ftdlita* 
irl?£ prra el resonodmíanto ie lo s  mczos, 
deliro  de! ediñeio en .que celebren ens. 
«Bsiosss las Oomfgiones míxias, locales 
©laros, ñmommn- f  convaaienfemanía 
prapí- r t io i  p im  eft éliitrlof.

•Arl, 19. Las Dipsíaclonat Provincia*’ - 
ias fsím lúuití á lo-i Médicos que praeli* 
q n m  los leconddlmianto^, por csonducto 
ú© Jm Qomisionas mixtas, colección de 
gafas, oftalmcsso9io,es9$Iag visuales, op- 
timetro, laringoscopio, esteteóicopos ó 
íosendosoopios, plexímetro, cinta métd* 
c t, speculum ( le oídos, nariz y ano), bái* 
culac, estilelas j  demis medios explora* 
torios necesarios, í  ñ t  de podér compro
bar con ellos la certidumbra da los de* 
fecics 6 enfermedades alegados. Las 
cintas métrioasp, gafas y aparatos Qua por ' 
su naturaleza lo exijan, deberá a estar 
1 galmante contrastados. Tfimblén les la 
oüiíaráu loa Esaribleníts necesarios para
cxtaiuler los certiflcsdos. ................ ;

20, Los. Ir^tareiadoi en al resm* • 
P'í^zo tienen darecbo i  al ro
ce noel miento do ios mozos, que podrán 
©íara^rlc todos si lo permita la capsoidad 
d alloctl en quo «a practiques!, ó dos 6 
tras da los interestdog en quien deleguen 
Im  demás, ii aquél caroQÍege do capad* 
dad suñdcnte,

K tt  2 f. Guinde- u s mozo átbz quedsr 
sujeto á obiervadón por padacer cufor- 
madsdea ó defectos comprendidos en las 
Clases 8.® y 5 * del Cuadro, los Vocales 
Médicos ©spsdirici por duplicado ©l cer- 
ttñcado dsl resultado del reaonocimian- 
te ; uno quedará unido al expediente del 
m 'so  f  ési otro s© rem iiká por la Oomi- 
gfóü rrJxH á los Mé'üeos do cbisrvición,
h.%eiando constar, al pie y debajo da la 

de los Médicos, los aouordospor 
Itu suaiss huíjm  quedados sometidos á'

Eítos ^morúoB e itarln  sutorfzades can 
k s  Srmas del F¿:dsid©nte y S.3cratario da 
la Oomifción y el asilo corraapon-
diente. Siempre q m  el mozo á que se re* 
fl-ra ei otrtifloaáo sepa escribir, entim* 
psrá eu firma á continuación del acuerdo.

Art. 22.- El cerÜñcJdo A que sa refiera 
el articulo f ntcrior servirá para incoar 
inmedlaftmcnte la comprobación d© las 
enfarmedadcs alagadas ó apreciadas fi 
que dic^ccg certificados ge refieren, la 
Ciial g© ef íQtu^ri en la forma que previa* 
s'5n Ies Si tíenlos siguientes.

4 ’̂ 'i 23. El servido de obicrvaaión de 
b a  ĵe*e.otrg V ^'nfarnisdiideg incluidas en 

3 ® y 5 * del Gui?dro U  ÍEutili- 
dados S0 ha de efectuar dentro áa loa 
euíírenk y gIuco óías siguientes á aquél 
r^ .qoiScl mosa faé reconocida anta la 
Co^sílsicn sknáo rsta pís^o ei má-
X ma que pueda amptearge, y q m  m  m  
üusIrS ísogau iiss ^kcíiüiteci»* do cidC'

Cite, á luicid da les Mélicos ©neargados 
de la observación.

Art. 24. Aun cuando las obsérvaoio- 
nes han de practicarse en los Hospitaks 
militares, y de no haberlos, en los oivi* 
les, según previene el articulo 188 de la 
Ley, á fia de evitar la aglomeración de 
enfermos, ios mozos que, á júMo de lee 
Médicos encargadoa da la observación, 
no necesiten hospitalizarse, lu fd rán  ésta 
en el local que se habilite al efecto en la 
zona de E^clutamiento ó en euaiquier 
Otro esliblecimientó civil 6 militar.

Lj obiervación da los mozos qué nacé* 
sitan hospitalizarse estará i  cargada k s  
facultativos encargados de esti sarvido, 
para lo cual se habilitará en les Hospi« 
tales militares ó civiles donde la sufran 
una sala donde los Médicos militar y ei* 
vil de observación puedan verificarla 
con isdependencia del régimen interior 
déi estábtecimiéhto.

, Los mozos sujetos i  oblfryación qüa
no necesiten hospitilizarse podrán ale- 
Jarse en la Z m t de Rasluíamiento y tea* 
úríM obligación de concurrir puntual 
mente, en ios días y horas que s© íes se* 
fía!C| ai local habilitado para efectuar la 
ebsérváción, i  fin da sométérse á las In- 
vestig&ciones diagnósticas qua B© juzguen 
necesarias.

El foctl que se habilite para !a obser* 
Violón de los mozos no hospllalfztdos 
deber! ier claro, decoroso y convenien
temente preparado, y la Diputación Pro* 
vindal facilitará los efectos de escrito* 
ríOi ordenanzas, lavabos y el instrumen
tal técnico que sea necesirio.

Igual procedimiento se leguirá con los 
padres, hermanos ó pereonas d© la fami
lia de los mozos en loa c^sos en que 
aquéllos deban ^star sujetos á observa* 
qlén. k  .............................

Art. 25. T©rmiEada la observaeiéit por 
Icti íacalistivoí' éscsArgadorde^ @ite ser
vido, espedirán un cartiñaado ©n ei cuál 
conste las invastigacionee diagnóMic^s 
que se han realizado para com probirla 
enfermedad ó defacto que motivó la ob* 
aervación y bu rasuitado, cxpratando á 
coBílnuición en conckc, razonado y cla
ro parecer su opinión de que ©I mozo 
padece ó no enfermedad ó dofacté inoiuí- 
do en el Ouadro de inutllldadeB, indican
do, en el primer case», el númirO) orden 
y okio en que está comprendida,

Ei mozo volverá suevAmeníe i  compa
recer ante la Comisión mixta, y t i  aut 
Vocales MéSieos, ó uno de elio^, no estu
vieran conformes con el dictamen emiti
do por ios Médicos de observación, que* 
dará pendiente de elasiñcaoión, y por la 
Oomidóa mixta 80 acordará pase el ex
pedienta con todcs sus antecedentes al 
Tcifeuual Médico-militar de la Reglón, 
ante el cual compareoerá el mozo que lo 
motive, á ñu de que por éste as resuelva 
lu  utilidad ó inmilidad para el icrvicio, 
en vista de lo cual fallará el expediente 
de acuerdo ecn lo propuesto por dicho 
Tribunal médico-militar.

Art. 26. Los FácuUativos encargados 
de los recoQoeimiantos de los mozos son 
responsables en los términos prevenidos 
por las leyes, asi de la exactitud y verdad 
de les hechos que certifiquen, como de 
los juicios ó deducciones que de ellos 
h$gan y que no estén conformes con los 
priaoiplcfí de i& ciencia.

En ningún caso se hará efeotivf lares* 
ponsabiiidad á ^ue se refiere el l^árrafo 
anterior sin qua previamente s© haya 
proüoílláo á la iaitraesión da un expe
díante gubarnativo m  qua saau eiomprn- 
bádoi h-je'ho  ̂q m  l&.mo'aver, txpon* 
gsii tm  m m ugm . ioi Mélicos Interesa

dos y dé su dictamen pericial, en íú qllt 
se refiera á loi eiviki, laR sal Amdamia 
de Medicina de Madrid, y respecto á ios 
militares, la Junta facultativa del Cuer
po de Sanidad militar dal Ejército.

Art. 27. El Vocal Médico militar de 
las Comisiones mixtas tendrá la obliga» 
oión d© preparar y remitir al Ministerio 
de la Guerra, por conducto del Inspector 
de Sanidad MiUtar da la Región á que 
pertanece, en un plazo qua no exaaderá 
da dos mases después da terminadas las 
óparaGlones del reemplazo, Toa ©itado» 
demostrativos de las cifrag que alcancen 
las exclusiones por causas físicti y loa 
déf©otos 6 enfermedades que k s  moti
var, i  fin de tener un conocimiento exic- 
to de las condioionéa da aptitud de nuis- 
tro pueblo para el servido mMitar, cuyos 
estados deberán ajustarse i  los modeioe 
números 1, 2 y 3 que se uaen á continua
ción de esta Reglamento, obser viudos© 
para su radaodón los precaploi 
dos en las Ifislíucaíoaes s poF
R« âi orden circular de Í-7 da O^íMbre d@ 
1902 (0. L. núuasro 238).

'' Art. 28. El Miniitodo da lita d o  áfj^ - 
;pond£'á S6 traduzca á los iámmm ícmcM, 
inglés y  portugués ©I Out-dro de inutili
dades físicas para el iogr#so ©n ai gervi- 

, oió del Ejército anexo á la Ley, ©i cual so 
Temitirá á todos los Consulados y  Agan* 
eíae diplomáticas, 

f •; Art. 29. Por la Bccdós rntrnupon fíím^ 
lo dei Ministerio de Guaría n- f  
r i  un repertorio ^íábéúm  úcñ Vi 
de inutilidaíki, qu8 E© soHiidera a j  

‘ anexo al mismr, en al qua ss 
el nombra d© cada mutilldad,

• dan y número bajo Icg 
prendido ©n di^sho j
de la exclusión qua prodaae,

 ̂ Madrid, -2 de Diciembre da IBíA  ̂ —
, Aprobado por B, M

Modelo del oertiñcado. (Artíc-izio l£

Don F. T, y T., Médica »= da SmíñiP.á 
- M ilitaryD.N. N . N . . .  Bfédfco 

eales de í« Oomisién mixt^ de rar^trr- 
miento de . . .
 ̂ GfíETíFíOAN habar recc-iiOMao 

al mozo .. • núm. .«* del 
miento dal pueblo ..  r ( o..  sasclóu 
dal distrito da de T. yT .,
de . . .  aScs d© ©did  ̂ de cñ-sie .. .g 
ra tural da p s r t i d o  jadicíM 
da , provinda de . •., qu© . , .  
saba leor . . .  escribir y ti* ns uu 
metro . . .  milímetros da tsIJj?, hijo 
de . . .  y d© . . .  el cual alegó . . .

Interrogado, dijo

Reconocido, resultó tener la talla
d a  centímetros y un perímetro
torácico de centímetros y padecer

per todc ?o oual lo considiran, com
prendido ©n el nú'.n. . . .  ..
clase . . .  dé! cuadro do liiutiiida- 
das Vigente, y por padecer la enfer
medad (ó tener defecto)

y proponen i  la.OomMón mlx^a

da .. tí?' íB. ^.

Vocal Médico civil, FI Vocal Méciiiio ni’lifcaif
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Gaceta 3e íHadria. Num. 8§0 I I  Diciembre 'Í9ÍI

:^oa«Io núm,, S.

CITÜEPO D £  SANIBAB M IL IT A S

Comisión Mixta de Reclutamiento de R eemplazo del A ño

^ari9 ésiaSisíieo da ks  mosos deekrados inútiles .(1) m ié áieha Gontisión, em e m g k  ú l«? ^liposíeioKei
del Beglammfo v cuadro de epfoJusiones físicas vigentes.

Número de mozos slistedoi en la provlaoia del ao-
taal reemplazo.................................................................

Idem id. de reviiión y de reemplazos anteriores..

Clase. Orden. Ndmero TOTAL
DEL REEMPLAZO ACTUAL

TOTAL
DE REVISIÓN

2 a 3.»

TOTAL
G E N E R A L

Número de soldados que entrega la provlaoia del
reemplazo setcai................. ..........................................

Idem í'3. de revisión y de reemplazos aníerlore».,.

Clase. Orden. Kúmero
TOTAL

DEL REEMPLAZO ACTUAL

TOTAL 
DE REVISIÓN

1.̂ 2.̂

TOTAL
G E N E R A L

(1) Exduídos totalmente, m  sma h >isí. E.¿ciuídos íemporaimeiiíd, m  otrá h ..Jeí
De esto modelo se ©aviarán dm  ©Jempltres á It laspoodóa. L i uno ác éitc-s á la SamiéB,
O b s e r v a c io n e s :  Ea pUego entero, impreso en sentido nataral, é fpir^ UtV- ^ í̂¿ h rM

planas co a250resg lo rosm  total, para q m  todos los du i ^

l a



no 16 m i B s x x U  Í 8  IT a a ria . l ^ l ü .

Itt 4.^ plana.

Ú tiles previo reconocimiento.

K E E M P L A Z O S

Reemplazo ae(u«I.

i.%

Revisioneir. 2.®.,

TOTAtES. ...........

NÚMERO DE INDIVIDÚOS OBSERVAOIONgS

Hesnmen general.

Reemplazo sotnal.

Reiritionef. • 2 .“, 

\ 3.“.,

T o t a l e s .

E X C L U Í D O S

For deñciencias 
de los factores antropométricos

TOTALMENTjS

Nú
mero 13.

Nú-
meí^ 15,

TEMPORALMENTE

N ú m e 
ro 196.

N ú m e 
ro 197.

TOTAL

Por enfemerdades y otros defectos.

TOTALMENTE

Clases.

2.» 3.'

TEMPORALMENTE

Ciases.

4.“ 5.*»

TOTAL

.a
•VS

Tanto por 100 de exolnídoa coa relaoidn 

al total de alistados (_____)..................

Esta cifra se descompone en 

los signientss conceptos..

Por el número 13 del cuadro.................. .

Por el Ídem 15 del ídem.             .

Por el ídem 196 del ídem  ............. .............

' Por el Ídem 197 del Idem ................... .....

Por enfermedades y otros defectos lliieo s .. . . . .

ToM por 1 0 0 . , . . . i .

.de, ,de_

Eli Múoioo>
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A P É N D I C E S
Modelo dé C artilla  m ilitar  j  S o ja s  de uoTillsaoión. (Artfouló

E J É B C I T O  E S F A l í O I i

Cartilla militar núm. 
Caja de recluta de _

(1)
num.

Alistamiento general de 191_ 

Correponde á ___________

Esta csrtUIft cooBiiinye ua dooameato de idealidad per- 
losal, oon todo el Ta!or y faarzt legal aeseearia^Sfa^aDEC- 
Oltar la peraooalidad de tn poseedor.

Esto no obstante, !a adqataioidn de la cédala personal sO' 
galrá tiendo obligatoria en los casos y lituaofones qae mar- 
qaen las lejos fiscales y tas reglamentos, según previene el 
artiQulo 198 de la le j de Rsolntamiento y Boemplaso del 
EJé 'ollo, mandada observar por Beal orden de 27 de Febrero 
de 1912,

(1) Kl nfimero será oorr-latiyo para toflaa las cartillas durante dieciocho 
foesipiazos.

-  2

I S S T & V O C I O N E S

Etta oattilla teri expedida por los Jefa# da Isa Csiss 
oe Rerlai$, con arreglo á lo mandado en ©1 arlíoolo ÍB6 do la 
Loy. Dichos Jef 5a la ©ñtlegatán, bajo r©dbo, á loa oomitio* 
nad04 que ios Munioipiot 7 Ocn^aladoa doalgñair. para rea- 
liaar el lagreao en Os ja de loa mozos.

2.*̂  Eitoa comisionados la entregarán á su Tez á los mo-̂  
zcs, a presencia del Alcslda ó Cónsul respectivo, oon laa for
malidades qua ssñsian les artículos 199 f  200 de la ley da 
Reolntamiento y Reemplazo dal Ejército.

3.® El reolnta que ae incorpore á su Cuerpo hará entrega 
de la cartilla al Capitán da su compí ñ̂í#, quien la eonsarvará 
ea su poder hastaque el individuo sea licenciado 5 cambie da 
situación, y entonces se le devolverá con las anotaciones que 
requiera su nuevo estado.

i.^ -^oda anotación en la cartilla deberá ser hecha por el 
Oapitán/ Jeíe delCuerpoó Autoridad local á quien corres 
pondfs ~

6̂/'. El individuo que pierda su osrtilla deberá comu
nicarlo inmediatamente ai Jefe de su Cuerpo, para que 
e a ^ n ^ d a  debida autork^ dal Capitán Gencrsl de 
la Regióni le facilite otra en que consten las mismas anota* cien.;®#»-'—:-------- -------------
— ®ÍÂ  U*m*mient^ al pssar la revista
annu «Igúa iB ^ ^ ^ ó  ^e presentara sin oartüla, demos- 
íi« íl«  fiel anterior preeepto, el Jefe dal
Ouerpo 6 AntoridaA ante qaien se presente fi pase la re- 
^stSi le reelaniai^ otra,’ exigiéndole previamente el pago 
de oineo pesetas de malta y el Importe ds la nneva oar- liila.
 ̂ 7.‘ Todo individuo que se separe del término mnnioipal 

de sn rasideaoia deberá llevar eonsigo en

del Reglamento.)
-  8 -

M E D I A  F I L I A C I O S r
CABULLA MIUTAB KÚM._______

da.
. y etc.

- juauiqtl m
qm nació en .

hijo de

. cláía . d e .
. protiñcia di

de  üomicilia&o én ef aciú de sñ aUstamiñnio m  .
pariiáo M k ia l  de

tincia ds 
fado . profesión ú oficio

. sursligxón.
. pro* 

ea-

^iqje I m ?  im M ism M t?. O h im om si «oríeo el wdmz-
r o  —. correspondiéndoie la stimción  de (1)      .

Mn m f s o  suplekriocám^ftTdd nümiro, corrsspondíéndoh__

SEÑAS BSPaClALES (2)
Frsntc: anchi, deprimida, estreeha, plana _ . ■_______ _
Pele: negrOi caataSo, rlibior xojo, albino.
Ceja»: negraf,_CAslaftaii, m bilf, albinas, poblada»,

arqueadas, finas con entrecejo _
Ojos: grande, pe^ueñoa, reguláree, oblicuo|, igualeSj desi« 

guales
“-Color do cjtg: negros, psrdcff, azule», verdoso»- 

Nariz: reot», aguileña, deprimida, pequeña, jucdlatta, gran-.
de,rom»!afilada, r e s p b s g a d a ____

Boca; peqpeñs, regular grande, prominente, hundid»__
Lablcs: deJgt^dós, regutarés, gruesos
Barbills: saliente, ancha, hendida, grande, pequeñe, redon

da, puntiaguda_______  ■ ;...; -................. -■ ■ ^
Eetaturs: al clasificarlo, ua meiro_ milímetros*
Soiimetro t o r á c i c o : . metros  ________ __
Señas parlioulares que lo cj^r^cterisan y daíactos fíiico» 

que no le estimen del servicio y que tiéñe al ser alis- 
tfidO-  .....  ̂ -  - -  —-................... ....... -  .................................... ... . . . .

(1) La que corresponda según la Ley. (2)Las señas que no correspondan 
al individuo se tacharán. (8) Alcalde ó Cónsul ante quien se entregue la
mtim-

Fué elasificado d e , 
El d ía  de _ . del año   U Comisión mix-

-de.
ta lo ohsifloó d e .

Se entregó la oartüla al interesado ei úu^ 
de ■ - con Ja formalidades de la Ley, y para cumplimien
to del art, 199 de la misma lo firmo y sollo en___________ _
i  de ,  !__d e ______

(3) E l .
Sello 

de la alcaldía 
6 consulado.

IMPRESIONES DIGITALES DE LA MANO DERECHA

PULGAR ÍNDICE CORAZÓN ANULAR MEÑIQUE

La impresión digital hará en la forma que preceptúa el artículo 803 del 
R  enlámente.
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Ingm ó m  Gafa ú  M a .
Sufrió la 1.  ̂revisión anfa la Oomisión mixla de . 

  el á ia  cía  ______________ cía. . siendo
Qlasifloado de .

Sufi ió la 2.^ revisión m ía la Oomuión mixia de _ 
. al dia - ■ — de  ______________   de^ . siendo

Clasificado d e . . ■ .:___ _________
Svffió la 3,® revisión anfa la Gomisíón mixta de.

. ai d ia . .d e .
clasificado d e .

8e le concedió I.® prórroga de. 
Be h  concedió 2 J* prórroga d e .
Be Je toficsdió 3.^ prórroga de „
Fl d ia  d e_________

cupo áe
Se commirólen Gaja el dia__

«delicio áestinaáo al (1) ___^_
áe________  de_____

de.

á .
-d .
ú .

. siendo

.de. . fué destinado ai

j%e Ae  •
. el d ia .

Se concentró en Gaja para imírmción el día .
   de siendo áesUmüúo d

.de.

Se acogió d los dsne/lcios del articulo 
cuota el dia - -  de -----   —. de
dia.
de,

A e . .de.

.pagando la primara 
, la segunda el

y la tercera el dia.
A e

JFija su residencia en‘JByvt evt V«tevMOTfwvM o»   —--------
8 i la autorizó para variar su resldanola y fiiarla en.

(1) Si se tratara de algún misionero, se anotará en esta línea el país donde 
resida la misión de su destino.

8a incorporó d _ 
al d ia  de . . de.

Se incorporó para instrucción d .
  el á ia  de _ A e .
Fresiófuramento de fidelidad ú las banderas m ta la de. 
________________  • al dia - d e __________

de... y se le leyeron las hyes penales.
Terminó el periodo de imirucción el d ia . . d a .

de.
Sué desUmáo a l . 

il d ía -  de  _ A e .
Be incorporó para el segundo periodo de ii^sirucción el áia 

 de   ______   da • Urminando al áia— — de
de.

Se incorporó pará el tercer periodo de imirmción el dia..
áe _______   da_____ farmiwisdo el dia _____df-
:__________ d a ____

-  6 -
P recep to s  de la ley  de Zteclxitamíeiito y  Eeem plazo 

del £ járo ito  que iu teiresau á  loe re c lu ta s  eu  Qaja.

Parteneaen á la 8itaaci6n de ncluias en Oaja todoe loa 
mozos lortesdos que no hayan sido exduídos del servido 
militar ó deolarados prófugos, sin gose de haber alguno; 
estos redutas permanecerán en sus em m  hasta que se las 
llame á eonoentraaión en las Cajas para su deitlno á Cuerpo.

Los que hayan obtenido pró^*rogas, así oomo los 0zeep« 
toados, psrmanederán en esta situación de recittfaa en Oaja 
en tanto na caduquen dichas prórrogas para los primeros, 
6 ea inTestiguen y comprueban los motivos qua aleguen loa 
segundos, durante el tiempo que señala la Ley. (Art. 205,) 

Los rasisilai! en Ooja que residan en el territorio nacional 
podrán Yia]ar, con permiso de sui Jafes, por la Península, 
íelm  idfacentes y posesiones da Africa, desda su ingreso 
en Cá|a hasta su destinó á Cuerpo. (Art. 211.)

Fodí por ezcspción, residir en el extranjero aquellos 
recluías Gafa cuyas familias tengan habitualmenta su re- 
•idenda fuera de España ó ejerzan profesión ó industria 
que no puedan abandonar con grave perjuicio. Los mozos 
que se encuentren en este caso deberán obtener una autori
zación especial, que se concederá por el Ministerio de la 
Guerra, previo informe da loa Cónsules, transmitidos por 
el Ministerio de Estado, teniendo la obligación de comuni
car inmediatamente á dichos cónsules y á sus Jefes todo 
cambio de domicilio. (Art. 214.)

Los que disfruten prórrogas ¡podrán solicitar y obtener 
autorización para efectuar los viajes que exijan aquéllas. 
(Art. 14.)

Los reclutas en Gaja que ai ler llamados á concentración 
no asistan dentro del plazo que se les señale, serán declara 
dos desertores ó incurrirán en  las penas qm  determina el 
Código áe Justicia Militar. (Art. 217.)
. Mientras los individuóos m. U ilinación de

reciuias en Goja no poñícin mElrímo'uio^ (Art, ií5.)

-  8 —

(1)
(2)

íf«.
Media ñliación rectificada. (3)

_______ _ h i /o  de.
. y  d e . ,qm  nació en.

_ partido judicial de . . provincm de
. el á ia . A e .

de domiciliado en el acto de su ingreso en filas en -
 ______  partido judicial de .
provineia da.
Citado----------
Desde _____ A .

. su religión   .

 da se le l0|ü-
ron las leyes penalcf.

BBÜÍAS BSPECIALES

Frente: ancha, deprimida, estrecha, plana 
Pelo: negro, castaño, rojo, alvino _
Cejas: negras, castañas, rubias, rojas, albinas, pobladas,

arqueadas, finas, con entrecejo_____________ ___________
Ojos: grandes, pequeños, regulares, oblicuos, iguales, dea*

iguales —___________ ___________ _____ _____________ _
Color áe los ojos: negros, pardos, azules, verdosos.

Narii: recta, aguileña, deprimida, pequeña, mediana, gran* 
de, roma, añiada, respingada.

Boca: pequeña, regular, grande, prominente, hundida. 
Labios: delgados, regulares, gruesos.
Barbilla: saliente, ancha, hendida, grande, pequeña, re

donda, puntiaguda.
Estatura: al ingreso en Cuerpo un metro.. 
Perímetro torácico.

.milímetros.

Defectos filíeos adquiridos durante su permanencia en
filas.

Señas particulares que ic caracterizan.

(1) Regimiento, Comandancia, etc , á que sea des inado. (2) Compañía, 
osc5uadrón ó batería á que pertenezca. (3) Esta media filiación rectificada 
la llonar-i el C/aorpo á quo q\ recluta sea destinado á su iUcorporaoión á él.
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AJUSTE DEL SERVICIO

R B C LD TA  E N  C A IA  
nesAe dá dé 19 Tiásía dé de 19

l,a da sepvioid a c tiv o  (1)
Ifuá dsfiiinado al Cuerpo en de dé 19.^ 

para

ABONOS
P op

Años. Meses. Días.

Año.

P c p
Pni»
P op -

RECARGOS
P op
P op
P op

Le corresponde p&sar á 2.^ situación de
flcrvioln itctivn AC

Día. Mes.

Idem  M. A reaerva en
Idem  id. A peierva terriin ria l en
Idem le lioencia aheolnta en

RECTIFICACIÓN

(1) Voluntario 6 forzoso.

SERVICIO M ILITA R
Ingretó m  OojQ en . de. de 19.

Firma dol Jefe de la Caja de Recluta,

Matéim á Msorporarse a¡ (1) 
____________ m _____ Ú9___________

(ta B . O, d e .
\ virtud

de. de 19^
Firma de la Autoridad Militar 6 Alcalde, 

ALTA EN EL CtTEBEO

Inccrpomdo d míe (1) __ ..
691 d e       de 19^
de recluta d e .. . . . ___________

Firma d e l.

.. procedente de la Oaja 
n ú m , ----------

___________ Mayor,

INSTZ&VCCIÓll' m iL lT A B
de. .da 19. . empseó ¡a insiruo^

cién militar en el (1) _  
dándole de alia en ella en . _ d e .

Firma del -
- J t e l9 ._  
. Mayor,

CAMBIOS DE CDEBFO

E n, de
SAIIDA  

 deW,.
sus servicios al (1) ____ _
virtud de lo dispue&to por .

. pasó á continuar 
  611

(1) Cuerpo O dependencia á que se destinó.

—  10 -

APTITUDES PROBADAS
¿Sahe leer? _
ti ̂ abe escribir?
Profesión ú oficio que ejércia Tiasta su ingreso en filas:_____
Frofesión i^oflcio para que cuenta con aptitud e$p$ciuh 
Sabe conducir una acémila^ carro, cocha, automóvil, locomo- 

iora,Jranviaf aeroplano, dirigible (t),
INSTBTTCCIÓW GEK-EBAIi 

TOulot y eertifloaaní de apHtitd mesantaáúa

Imtruceión gmtral adquim a dmastiam parmanetwia an 
filas (3).  _______ ______________________ _

(Firma del Mayor.)

€ o iic i9 p to  q u e  h a  m e r e c id o  A s u s  j e f e s .

En el 
p r im e r  añ o  

de servicio

En el 
segundo año 
de servicio

En el 
tercer año 

d e  s e r v i o i 0

Valor.,
Oonduotav. í . . . ; . .  *.. • . .
Aitídoral lérv lo io .,.........
Ditpotioión. . i , . , . . . . . . .
Apliotción..... . . . . . . . . .
Carácter , . i . . . . . . , , . . . , ,
A ia n  .

------------—
E n  ordeuBZt..................
E n  tiotíez..  • . . . . . . . .  . .;
En detall r eontabilidad. 
En proaedimientos.. . . . .
En fortifleaoidn...............
En

. . . .

............. . . . ■ , .  .............. -. -
"En...
En -

(») Be tashMiS ««mello q«e no «of a.-(2) So oonslgnwá «I oot Usenol##!

En. .de.

-  12 -

INCORPORACIÓN
_ _ _  de 19— se incorporó d este 

procedente del
  que expremja nota anterior a

Firma del Mayori

En ,
SALIDA

 __   m  19.,
sus servicios a l  ( 1 ) -------
virtud de lo dispuesto por .

^pasó d continuar
_________________ 69S

Firma d e l . . Mayor,

E n . 
( 1) _

.de.
INCOBPOEACIÓN 

________ de 29__ . se incofpord á eifs 
procedente dat

 que txpraea ¡a nota aniaríor.
Firma d e l----------------Mayor,

E n , d e ,
SALIDA 

de 19
sus servicios al (1)  _____
Dlyitidí dé lo dispuesio por.

 ̂pasó d continuar 
____________ en

Firma del - . Mayorj

E n . 
( 1) -

d«.
INCOBPOBACldM 

 . . . d a l9 _ sa incorporó d esta 
procedenfa del

  qua exprasa >a nota aniartor.
Firm» d e l - —— — —  Mayor,

(1) Nuera Citei'po <¡ tmidad fi aue so incorpore.
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MANIOBRAS Á QUE KA ASISTIDO

OosseQrrió con (1).
qne tuvieron Ing&r en

k i
díai que median desde al _ 

 d o ___________   de 19^
Firma d e l.

Ocncnririó con (l)
qn® tuvieron lugar en

»1
. d íis que median desde el __ 
 de -________ _  de Í9«

Fiama del ^

Ci nourrió con (1).
que tuvkron lagar en .

a l ,
días que median desde el .  

_  de - ~ de 19.
Firma del -

Concsurnó con (1). 
que tuv^leron lugar en

ai
díts que median dasde e l .  

_  de - :________ 19.
Firma del

Ooncurrló con (1), 
que tuvieron lugar e n .

al
días que median ámáe e l . 

_  de ___  de 19.
Firma d e l .

Concurrió conXO. 
qu9 tuvieron lugar e n .

al.
que median desde e l . 

d e   da 19_
Firma d e l .

 álaa
durante los

de

de

Mayor,

 á Jas
. durante loa

. de.
. Mayor,

  ál aa
. durante los

. da
«Mayor,

 i l t *
áoEsztte loa

. de.
. Mayo,

 i  las
durai^te ios

de

, Mayor,

S las 
. durante ios

. Mayor,

(1) Cuerpo a unidad con que asistió á las maniobras*

3 a M adri3, ^ N S iiJ *  160  

-  16

Prendas que sé Uevan y  deben conservai* las cíasés 
é .Individuos de tropa lieenciados.

E ü .

Ea.

En

En.

En.

.de

do.

.do.

do.

do.

— 14 — 

A S C E N S O S
de 19.

Media firma del .
ssoeaoió á ___

 ________  Mayor,

_________  da 19___ aooendid £ _
Media firma d e l  _______ —__ Mayor,

-de 19. . uoendi5 &
Media firma d e l . . Mayor,

. de 19 ascendió £
Media firma d e l . , Mayor,

. de 19.
Media firma del

.aseendióá.
. Mayor;

— 16

Servicios especiales, campañas, hedidas, acciones bri
llantes que ba realizado en campaña d socorros que ha 
prestado en casos de accidentes, y condecoraciones ob
tenidas, etc.
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Sérvlélos éspéciales/éampañéísV^ accionen bri
llantes que lia realizadlo en campaña ó socorros que lia 
prestado en casos de accidentes, y condecoraciones ob
tenidas, etc.

— 18 —

liantes que ba reallzadd en csampaña d socorros qtié lia 
prestadu en oasos de accidentes, y condecoraciones ob
tenidas, etc.

19 —

Servicios especiales, campañas, beridas, acciones bri
llantes que ba realizado en campana ó socorros que ba 
prestado en casos de accidentes, y condecoraciones ob-
teiiiíías, etc.

P recep tos de la  ley  de Kecixitamiexito y Beem plazo del
i  jé rc ito  gue in te re sa n  á  los ind iv iduos comprendí-*
dos en  la  p rim e ra  s itu ac ió n  del servic io  activo,
ge hsilan eomprsndidos en In primera Biinmíón áél snrvi * 

Cío aeiitso todoi los procadéEtei de la iltaaclón anterior^ f a 
pertenezcan ai capo de ñlas ó al de insirnoolón del contin
gente.

Loe Individnoa pertenec^OEtas al cupo filas irgreea* 
rfin en éitss para ccmpi«¡»iar ios efectivos úe pie de ptz de 
las nnidades orgánicas* Los dal cnpo da initracción estarán 
obligados á cubrir ordinadamanto toda^ las bsjas da coa- 
oentraoión de reoiutga que oonourrsn por oua'qa¿9f oouoap- 
to en les del cuerpo d© fliss de lu  reemp azo y municipio, 
así como cubrir las extraordinadas qua puedan ocurrir en 
el transcurso del primer año, cuando el Gcbierno io dispon
ga. (Art. 206.)

Los reclutas del cupo de filas parmaneoerán normalmente 
en les Cuerpos fris ados; pero una vez transcurridos los dos 
primeros sin la menor interrupción, podrá el Gobierno con 
ceder Ucencias tcmporslec cual número que Juzgue opor* 
tuno.

- 20-

Dlohaallcanclas se concederán por riguroso orden de m -  
tigüadad de reempkzosj y dentro da cada ueo da éíto^ por 
el número de incorporación i  Oiserpe, teniendo en cuenta las 
siguientes preferencias: ( Art. 207.)

1,®̂ Los que acrediten cumpMdsmante que poseen la Ins
trucción primaria, ya sm  i  su IncorporaoidB i  lai unidades 
armadas ó porque la h^f an adquirido durante ol tbm po q ia  
estén en filas, y, entra elioi, serán preferidos los que ten
gan superior.

En lí  fantería, los que al ingrcstr m  f llü  poiesn tftu'os 
de tirador de primera, obtenidos en la forma qua determi
nan las lustrucoion^s de tiro psra Infámterii?, los q m  obteu’ 
gan esta título durante su permansBOia en el Ejército y Ies 
que htyan alcanzado pramiog en de tiro nacio
nales ó provinciales án carácter genaral.

2®' Loi que justifiquen, provk pnssisntiidóa délos doaii» 
mentes correspondientaa, hibsrse distinguido d© un modo 
notable en Isa artes, industrlii, sgdaulluri 5 cualquier pro
fesión.

8.® Los que pô * au aplicaQiói?, aptitudes y méritos mili
taras, durante au estancia en ñias, lo merezcan á juicio de 
sus Jefas. (A rt 247.)

Eitas licendas podrán alcanzar á todo el Ejército ó sólo á 
determinadas Hegiones, Armas, Oaerpos ó unidades, scgúa 
las nioasididas del §ervicio, que apredará ©1 Gobierno; pu* 
diendo sar limitada® á dos masei, 6 Mmm$uaUsiá tres me
ses, 6 trimutmUsi á cuatro meses, ó ctiaíristeaíralis, y, por 
último, tlimlfadaa, ó por tiempo ilimitado. Eitas últimas 
sólo se concederán en @1 tarear año de servicio.

El tiempo que los individuos psrmtíiesoaa disfrutando 
licencia se coasidcrari como servido en filas para cumplir 
lus tres años de la primara ailMación dii icrcfcio actieo (ar
ticulo 245); no percibiendo haber alguno duranle el tiempoqu9e«téaW ra«iO8defllM .(Art,a50.)

Los iadivldaoB qua aeroditen qua *a familia reside ea ol 
extraDiaro. podrán disfrutar«síai lioanoias ea ei paía en que 
sauáUas 80 enauentreBi si ail le. ooaviniera, siempre que 

oompaiiblet l i  duraeifin da las lloensiaa eon la de loa 
viales, jr eléndo de su oueBtH los gutos, tanto 4« 14» OMntq 
do rogretoi S18,)
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Lf»@ li5¿í?.rldiios ĵM ?apD ia.strE-2cidB ia  aaSa eorntlsi- 
^:mte iŝ alíbirán Iñ festriicdois militar diirtuta @1 primer 
tilo f  por a! tiempo qoa indirlá?aa!msnte cada uvío»
m n  s-rraglo i  m  fmp^^z^iñix j  aplitsdei, m  uiiiiaáai 
crgí4i¿te¿ á q m  m é ñ  aféalos 5 donde ©1 Gobierno determi
ne, f  m  las épocas más adaeaád&s, con la tendanoia á íad< 
Míŝ r 6l cnmplimifsnto de esta obligación,* concediéndoseles 
despnés Ikendas ilimitadas, hasta que á su reemplazo le 
corresponda pasar á la segunda situavión dñ sermoio activo* 
(Artículos 261, 262 y 208.)

Durante el segundo y tercer año, asiaUrIn los indivlduoi 
del cupo de in^írueoióa á los ejercidos y maniobras que 
realicen los Ouerpos á que estén afeóles. (Ari. 261.)

Todos los individuos comprendidos en la primgra 
eión ds servicio activo  ̂ ya perlenezoan al cupo de ñias 6 al de 
inBtrucdó)@f cuando por cualquier circunslanda estén sepa 
rados de filas, podrán viajar, con permiso de sus Jefes, por 
la Península, islas adyacentes y  posesiones de Africa, siem
pre que el tiempo que duran los viajes sea compatible con 
el que deban permanecer separados de filas. (Art. 214.)

Los individuos comprendidos en la primera siiuaoién de 
servicio activo no podrán contraer matrimonio mientras no 
pasen á la segunda situacídn de servicio activo» (Ari. 215.)

Los mozos que deseen acogerse i  los beneficios da la 
cuota militar, obonarin el primer plaao con anterioridad al 
sorteo.

Los plazos segundo f  lercéro de las eitprésadas m oim  se 
abonarán durante los meses de Agdsto Jr Septiembre de los 
dos años siguientes al del alistamiento ó clasificación da 
moldados, excepción hecha de los que disfrutan prórroga, 
q̂ ae lo harán m  los mismos mmm  i© los dos años slgulen* 
tes al de la terminación de dicha prórroga.

Los individuos con derecho á las venkjas de la cuota 
militar á quien corresponda por su número serví ̂  en filas, 
cubrirán cupo por su pueblo ó demarcación Oonsular y 
reemplazo; harán por su cuenta los viajes de concentración 
á l as  Csjis y de inoorporadón á los Cuerpos que hayan 
elegido, en !a« fechas que se determinen para los de su con
tingento, y durtnde el tiempo que perminazsan m  filas no 
figurarán m la tm n  da presupueslo ni raciblrln habar ni

-  23

Ségunda situación de servicio activo (i)

Fasó d esta situación el d ia ^ ^  M^
Fué destinado d la   compaílfo dal.

d io  de _____  d e ______

Fuá trasladado d la . 
d io  da  __

Fué trasladado d la 
d io    da -

Fué trasladado d lo 
d io  da

Fué trasladado d la . 
d io  da

-da. 
Batallón el

(Fecha)

. ccmpañia del 
- d a _____

(Focha)

. Baimtlón t¡

compañía deJ. 
. d e _____

, Batallón el

(Fecha)

. compañía d e l   Batallón el
de _ _ _ _

(Fecha)

. compañía del. 
d e  _

(Fecha)

. Batallón el

(1) Los cambios de situacidn militar, destino r  residencia, seria  Sm ados 
por el jele del Cnerpo 6 Autoridad que haga la anotación.
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pan, i  meaoia qae asisto con ®1 Orasrgo á q«e pertenezsan á 
maííioferss 6 oampsfia. (árt, 272.)

el prime? .período de inatraooidn se dedicarán 
estos rasisstas á perfeccionar la ínsirncoión del recluta que 
ya adquMercn en Im  Academias, durante, el tiempo nece
sario, ssgün nu preparsQióa f  aptilKdss, sirrieiido los otros 
dos períodos en el áfio siguiente ó en ls£i áos signieatas, f  
en las épocas más adecuadas, pare que su inutrucción militar 
sea la más completa posible. (Art, 273.)

Podrán ascender, á Cabo, á Sargento, Br.tgtda f  Babofleia! 
sin necesidad de seguir los oursos reglamentarios, prerio 
el correspondiente examen, y terminado el último período 
de instruooián, se les ooneoderá licencia ilimitada hasta com
pletar los tres años de primera situncidn da sercicio ocMno, 
pasando ft las otras situaciones militares eon los demás la* 
dlriduos de su mismo reemplazo.

Los indiTiduos que se aeojan á loa benefloios de la redna- 
eiñn del tiemjjo de serricio, estarán obligados, oomo los 
demás, á acudir á filas cuando se disponga, en casos de 
movilización, con motivo de guerra ó por circunstanolas 
extraordinarias, así como á las maniobras que se realicen; 
sin que puedan exceder de cuarenta y cinco días el total, 
durante los tres años de la primera sifuaelón de servicia 
activo, el tiempo que inviertan para asistencia á maniobras 
«stos individuos. (Art. 274.)

Los acogidos á la reducción del tiempo de servicio que 
pertenezcan al cupo de instrucción, disfrutarán de los Rene- 
fioios y  consideraciones i  que tienen derecho, cuando sean 
llamados para adquirir instruceión y  durante las manio
bras ó campaña. (Art. 275.)

El individuo acogido á los beneficios de la reducción de 
servicio en filas, que dejara de pagar alguno de los plazos á 
que se ha compromstido, servirá en filas igual tiempo que 
los de su reemplazo en el caso de que pertenezca al cupo de 
filas, abonándcssle el tiempo servido en Cuerpo activo. Si 
pertenece al cupo de instrucción, perderá el derecho á todos 
los benefieioB adquiridos, quedando en las mismas condl- 
eiones que los demás de su cupo y reemplazo, si deben ia- 
oorporarse á filas para iustiaooióa A 60Q mativo do mftaio«

Fuá trasladado d la 
d ía  d s .

— 24 —

ccmpañia d e l. 
de — _

. Batallón el

(Feohal

Se le comedió reenganche por 
d e _____________d e _____

Se la comedió reenganche por 
de , de .........

Se le concedió reenganche por 
da de — —

8e la coneadid reengamhe por
de ' de ' -

Üontrajo matrimonio al día _ _  d s , 
con .......

años el día

(Fecha)
Firma y sello del Jefe.

años el diai

(Fecha) 
yirm a y  sello del Jele.

años el din.

(Fecha)
Firma y sello del Jefe.

a^os el dia

(Fecha)
Firma y sel)ó del Jefe.

.de.

(Fecha)
f  irmn y del Juez munieipai.
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JP/yd $u r<8id««m 6M  _______________ ■
Si ¡e autorizó para m rlar de residencia Piándola en .

(Pecha.)

8e le atdorizi para variar de residencia fijándola e n ___

(Fecha.)

Se le autorizó para variar de residencia fijándola e n  -

(F̂ ha.)

le autorizó para variar de residencia fijándola en  ___

(Fecha.)

Se le autorizó pára variar de residencia fijándola e n ___

(Fecha.)
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Situácioues de reserva y reserva  
terTitorial C)

Basó á la situación de reserva el dia 
de t9  s/e« o destina o á  _

Se le candiióde Cuerpo el
de 19 eltndo dutinado á .

Se ie canibió de Cuerpo e l .
de 19 siendo destinado á .

Se le cambió de Cuerpo e l .
de 19  siendo deitinado á .

Se le cambió de Cuerpo e l__
de 19 siendo destinado d :

Se le eambió de Cuerpo el _  
de 19 siendo destinado á .

. de

de.

de.

de

de.

(Fecha)

(Fecha.)

(Fecha.)

(Fecha.)

(Fecha.)

(Fecha.)

(1) Los cambios de lituación militar, destino y residencia, serán firmados 
por el Jefe del Cuerpo ó Autoridad que haga la anotación.

T^receptos de la  ley de Beclatamieuto y lEeemplazo 
9 interesan á los indíTidnos coisprendidos en la

seganda situación de serTicio activo.
Oomp;ende la secunda siluadón de servicio activo f  todo 

el DereoDftl de la primera situación que haya cumplido los 
tres afios de dicho Sarvioio, quedando obligado á nutrir los 
Ouerpcs y unidades armadss de! Ejéroito en caso de movi< 
lización 6 cuando las necesidades del servicio lo demanden. 
(Artienlo 209.)

Todos los soldados de eita seganda siiuaeión de sarvioio 
activo podrán, con eonocimiento de sús Jefes, residir en el 
extranjero y viajar libremente dentro 6 fuera de la Penfn< 
snis, sin que esto lea exima, cualquiera que sean sus <dr* 
onnstaneias, de pasar su revista anual y presentarse en el 
Cuerpo á que estén afectos, tan pronto sean llamados 6 ten< 
gan conoeimiento da haberse ordenado la movllizaeión da 
BU Reemplazo. (Art 214.)

A partir de su ingreso en esta situación, loa aoldadoi pue> 
den eontraer matrimonio. (Art. 215.)

IiCS individuos permsnecerin en esta situaeión, normal- 
mente, durante oineo afios, pasando después d la situación 
de reserva. (Art. 204.)

Los períodos de concentración para ejercicios, asambleas 
o maniobras no podrán exceder de un mes al afio para los 

Mí«ndá «««ación de servicio activo, (Ac»
fiOllIO 218.)

residencia deberán ponerlo en 
*f militar, ó civil ó local, para

dof(Art 214) Ottsrpo á que pertenece el interesa»
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Se le cambió de,Cuerpo e l . d e .
de 19 siendo destinado á .

(Fecha.)

Fijó su residencia m .

(Fecha)

Se le autorizó para cambiar de residencia fijándola e n ___

(Fecha.)

Se le autorizó para cambiar de residencia fijándola en___

(Fecha.)

Se hautorizó para cambiar de residencia fijándola e n  _

(Focha.)

Se le autorizó para eambiár de résidencia fijándola en

(Focha.)

Se le autorizópara cambiar de residencia fijándola en — .

(Fee!«)f



?!8 16 DlciéiíiBf0 SM l Sffeg'ta Si ! H a l r I l .J íI m. S;0

-  29 -

Si la mlorisó para cambiar ffsílswsj® fiiúnáola en.

(Fecha)

P asó  á  la  reserva  te r r i to r ia l  e! á ia  de.

fie 19 coa elasíiwo d ------------- — ------------
(Fecha)

Sijó $u midencia en .
(Fecha)

Sa la autorizó para cambiar ds residencia fijándola en.

■  ̂ (Fecha)

iSa la auiorkó para cambiar de residencia fijándolá en.

~ ' (Fecha)

Se la aulorizó para cambiar de residencia fijándola en .

  (Fecha)

Sa la anforíad para cambiar ds residencia fijándola e n .

-  31 —

P recep to s  d6 la ley  de l^sclntaB iiento y B eem plasa 
del E jérc ito  que in teresan , á  los individuos com- 
preiididos en  la  re se rv a  ó re se rv a  te r r i to r ia l .

FormiSi ím nserm  durante seis añoJ, ios procedentes deS 
Ejército tclivG degpuis de terminar Ic» oeho añcs qu© h^n 
d© Irasscurrir icsda él isstino  á Cuerpo de lu  reempl&^o# 
lA tt  210.)

h t  quinta situscioa o reserm Urrliori^ü dursrá ©1 tiempo 
preciso p i r i  compiatir ios dieciocho ^.ñoi que áiim  el sar- 
TOÍo militar, y la compondrán todos loa saMadoa procedsn- 
Í0 i  de !i. reserm, d  no tuvieran para anultrla.

Psite-aesta iltEaGÍós, todcs los individuo® que compren
da reoibfrln la licencia ^bioluts, siendo b i j i i  en el Ejir* 
cito. (A rt 220.)

Los goidadeg e i  ressrva y reserva ferritorkl podrán, con 
eonocimfento de m% J-ifíS, reiidir en el fxtrtnjero y vltjar 
libremente dentro ó fuera de la Paníiisah; pero dempra 
con ia obligación permanente, cualquiera que sea su situa- 
fiién, d© paear la revista anual, dar cuenta Á su» Jefes cuan
do cambien de residencia y d@ presentirse tan pronto sean 
llamados 5 teng^’n conooimiento de hib^rs© ordenado la 
movllízadóii ie  su rcempU^o. (Art. 214.)

PESden. asimiimo contraer matrimonio. ( irt.  215.)
Los períodos d© eonsentoción para f jaroisics, asambleas 

ó maniobras no podrán ex>3ader en ningún meo de veintiún 
úUb para Ies individuos á$ la reservi y quince para los de 
la reserva territorial {kn. 218.)

Ei tiempo que los individuos hayan dl&fírutado de prórro
ga para incorporación á ñlts, sará da abono en iüs aitaaoio- 
3i«s de reserva y raaerva tsrritoriil aplicándose en primer 
tóimfno á la iltaación d© reserva territorial ( Art, 190.)

(Fecha)

30 -

Se le autorizó para cambiar de residencia fijándola en .

(Fecha)

1̂ 0 le mtorizó para cambiar de residencia fijándola en .

' (Fecha)
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Correcciones que se le han  im puesto.

F E C H A S M O T I V O S  :

-
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Instrucciones p a ra  la  re v is ta  an u a l y  cam bio 
de residencia*

Dur&nte los meses d@ Noviembre j  Diciembre, todos los 
individuos iujetoi al servicio m ilitir que no estén en ñ lts , 
y cualquiera que saa su iituaolón, tienen @1 deber de pasar 
una revista cada año ante Its  Autoridades militares, locales 
6 cosisalarea del lugar en que residan, las cuales darán 
Quenta a iJefa  del Cuerpo ó unidad en que ñgure el indi« 
viluo, con arreglo á lo que en este particular determina el 
Eaglamento para la aplicacldn de la Ley, ( Art» 213.)

Dichas Autoridades h trán  conitar en las notas que siguen, 
el hacho de habar pasado la revista el individuo á quien 
pertsBece la eartilli, ñrtnando y sellando la anoticíón en 
la forma que m  indica, .

La autorizacidn para viajar y residir en el extranjero que 
la coBoada á los que tienen esta iasreeho, no les exime 
en ningún caso ni aircunslancia de pasar la revkts anual, 
cEilquiara que msL la situaddn militar en que se encuen* 
tren, (árl, 214.)

Todo ®1 que estando iuj ato a! serrio’o militar, en cuál*' 
quiera ñn nm  situaciones, cambie de residencia, deberá feo*' 
licitarlo 5 ponerlo en conccimiento de su Jefe directo é de 
la Autoridad local corraspondiente, sagdn parlenezaa á 1  ̂
primara siíuadón m ülíar 6 á ia segunda situación, rcasrva 
6 reserva territcrltl, para que ésta haga la debida snotadón 
en Is cartilisy lo comunique al Cuerpo 5 unidad de quien 
dependí, (A rt 214)

Los Individuo® sujetos al servicio militar que dclen áa 
pig^r la rayista^anM l/vk jen 5 cambien de residéne^a gin 
pedir p !rmiso 6 dar el debido conocimiento, castiffa, 
dos con una multa de 25 á 250 pesetas, en la PrW era falta- 
de 50 á 500 en la ieganda, y da 100 á 1.000 en la tercera v 
dem|g casos, suMcndo la prifién subsidiarla que corre»- 
penda si resultaran insolventes. (Art, 81S.J

.de.
I«9.

-de pmé la revísh a n m l
.p m im ia

m

.de.
ifi.

.de pasó Jes 7.® retóles
. provincia,

Él

ML .de. !a 8.® retóla ^nmí
9n . . provincia,

E L -de.

Él

,de pasó fes 9,^ révMm
ets. . protócíei ,

El

-de.  pesad la 10.^ reviiia m m í
. provincia.

Él

EL -de.
en .

pmó la 11 n'mitm 
. propínete    .........

É\
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A n o t a c io n e s  d e  l a  r e s i s t a  a n u a l .

E l  _de.
6fl .

_ p ^ id  la í.® retó te m m !  
^provincia

E! de.
$n .

El(l)

,d e_  ^pusó la 2.® revista atiesoi
 ^provincia  _______ _

Eí

® !_ _ d e .
m .

, d e  . pmó t e  12 mvkia ú%%mt
 p w te c te ,— ,     .

m .
. d e _ _ _ fa s d  te IB mmmt 
-   , provincia  _

en

El

. de pciid la tá  ritJitte mmal 
 provincia

El'

MI   de- -de -paed  la 8.® registe afstial
   provincia ^

El

E l^ ^ d e . ^pasó  la .̂® retó te a n m l 
. provincia ;   .........

E I _ _ d s .
m  .

El

-de__^pcisd la 6.® revista anm l 
provincia  ............. .

El

(1) El Jefe del Batallón, Alcalde, Comandahto dol puesto do la Guardia 
Civü o Autoridad ante quien sé presente, y sello, ?

E l_ ^ d e .
eti.

.de pasó te 15 revísta m m í  
provincia • ..... .

m .

El

. de-™..»pqid la 16 revista m ua i 
provincia ,

El

ffS
^de pasó la 17 revista m m í

provincia -----

E l  » ,de-
en.

El
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lijii3triaccioK.es para los viajes de incorporación  
á GueriJo por cualí^uier motivo,

í?ám incorporarso loi reclntsa á lai oabeoeris delai O ijii 
oiianáo idin ilamadca á conaenlraoión, podrán haGeraco de 
la hoja da movilización nnidaá esta oartüla, via]ando por 
.t^rrocirrii con los vales que figuran en dicha hoja j  siendo 
socorridos, desde que salgan de sus hogares hasta el destino 
á Cuerpo, á razón de 0,50 pesetas diarios, que les serán en
tregados por los comisionados de los Ayuntamientos y por 
los Jefas da las Cajas correspondientes. (Art. 2^.)

Los viajes para la concentración de los reclutas que reii- 
ñm  m  el ^xírtnjero, hasta la frontera ó puerto de deiem- 
^arcD, serán por cuenta de los interesados, suj atándose los 

sa rcElioao por ferrocarril, dentro del territorio nació* 
á la regla anterior.

Si los reclutas fueran reconooldamente pobres, el im« 
porta tota! del vis je será por cuenta del Estado, (Art. 234) 

Lou individúes su jetos al servicio militar en cualquiera de 
la i demfj situaolonee militares, siempre que tengan que in* 
aorpor^rse á ñun Cuerpos para instrucción, asambleas, mo
vilización 5 an casos de guerra harán uso de la hoja de mo* 
irilización correspondiente da que estarán en posesión, utill* 
%máo para viajar por ferrocarril los vales unidos á la mifimt, 
desda la estación más próxima á su residencia hasta el punto 
de concentración donde se encuentre el Cuerpo ó unidad á 
íp a  perlantzcan y según las instrucciones de su hoja de mo* 

é ilinerarics que en la mifima se les señala.
Lm hojas da movilización serán tres: una para los reclu- 

iñ% ©n Caja, de cdor mñv^ otra para los individuos pertene- 
íileatss á la primaba y segunda situación de servicio activo, 
de cfiler F otra para las dos situaciones de reserva y 
reserva ten  i loria!, de color rosGi. ■ ' ■ ■

Dentro da hoja de movilización irán seis dobles va* 
%m da CQhr é^amo que deberán utilizarse para los viajes por 

ya sea para la incorporación á Cuerpo ó para el 
yegmm  i  %m hogares, excepto en la hoja de movilización de 
los rcclutgi en Caja, que sólo tendrá los valei necesarios 
para el trayecto que deban recorren desde su hlbitual resL
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sean predros según ©1 viaje que haga; debiendo el Caerpo 
completar los juegos da vales cuantas veces sea preciso 
p tra  que les individuos puedan v isjir sin dificúlta les de 
ninguna oíss?.

Eftcs vales serán de aceptación forzosa por t)d is  las 
Compañías do ferrocarriles de España, aunque no estén 
convenidas con el Estado ó sean do libre explotación, dejin* 
do siempre á salvo fus intereses económicos,

DEBERES MILITARES DE TODO ESPA Ñ Q L

DE LA CONSTITUCION DE LA MONARQUIA ESP A ÑOL A

Articulo 1.  ̂ Son españoles:
Prioaero. Las personas nacidas en territorio español.
Segundo. Los hijos de padre ó madre españoles, aunque 

hayan nacido fuera de Eipaña.
Tercero. Los extranjeros que hayan obtenido carta de 

naturaleza.
Cuarto. Los que sin ©lia hayan ganado vecindad an 

cualquier pueblo de la Monarquía.
La calidad de español se pierde por adquirir naturaleza 

en país extranjero y por admitir empleo de otro Gobierno 
sin licencia del Rey.

Art. 3.  ̂ Todo español está obligado á defender la patria 
con las armas, cuando sea l amado por el Hay y á contribuir, 
en proporción de sus haberes, para los gastos del Estado, de 
la provincia y del municipio.

DB LA LB7 DB HBCLÜTAMIBNTO T BBEMPLAZO DEL EJÉROITO

Dispoíícionei gemrahs.
Artículo 1.̂  El servicio militar es obligatorio para todos 

les españoles con aptitud para manejar las armas; ccnsti-
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ñennk á h  cabacara de l i  Caja en que se deban ooncen*
Irar.

Todos los vales podrán canjearse por billetes de ferroca* 
! rü  cuando los individuos los empleen para viajar aislada- 
m m te y p :r  cuenta del Estado; paro cuando sean dos ó más 

portadoras de cartilla militar que salgan de una esta* 
"•:6n en e! 2Hi;-mo tren y para el mismo punto, podrán agru* 

m  giupois que no pasan de 10 y liquidar los pasajes 
í'̂ oma fomiiiido Cuerpo, circunstancia que se hará constar 
<( n los vMks por el Comisario de Guerra ó Alcaide que los 
í utorioa, con arreglo á las instrucciones que figuran en la 
lioja d© mo'fiilzadón. _

Para que loi vales puedan utilizarse en el canje de bille
tes de las 6stadon@s de ferrocarril, deben llevar cumplidos 
todoi los requisitos indicados en el modelo, debiendo lle
garlos las Autoridades correspondientes.

La ley. Real decreto ó Real orden que disponga la movi
lización, se comunicará por telégrafo á todos los Directorei 
de Oompañfis ferroviarias, quienés lo pondrán en conoci
miento de los Jefes da Movimiento y de estación, y de les 
Interventores de trenes, los cuales tendrán obligación de 
:^ndicar á los portadores de canilla militar el itinerario que 
f iaban seguir para su In scrporación más rápida, si no cons* 
vare en la hojs de movilización.

Para los individuos que residan en el extranjero se con- 
ñMm^rá wmo punto de partida, á los efectos de estos vales, 
j a pdinera estación de forrocsrril española que hayan de 
íiliavesar, y para ©1 regreso, la última eilaoión nacional.

Guando un Individuo asaienda á segando Teniente ó asi* 
añilado de la essala da reserva gratuita, se le cimbiará su 

ó se hará constar en los vales de ella, por la Autori
dad correspondiente, su calidad de Oficial y el derecho que 
;̂i@n© á pasaje do segunda clase.

Cada juego de vales servirá para un so!o viaje, en el que 
^e consumirán los que sean necesarios para llegar al punto 
de destino, según las Oompañías de ferrocarril que deban 
utilizarse. Si el viaje es de regreso á sus hogares, el Cuerpo 
ú que pertenezca el Individuo cuidará da proveerlo da los 
vales necesarios para llegar á su casa, más un juego com- 

l̂̂ to Páf a 91 regresQi del que g«itará en in día loi vales que
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tuye un título honorífico de ciudádanía y se prestará parso- 
nalmente por aquellos á quienes corresponda en la forma y 
condiciones que determina esta ley.

Art. 2.° El servicio m ilitar será personal y deberá pres
tarse precisamente por aquellos á quienes ccrrespcnda, 
siendo condición indispensable la de ser espeñol ó natura
lizado en España, excepción hecha de los voluntarios que 
puedan admitirse para nutrir las unidades Indígenas, orga 
nizadas ó que puedan organizarse para servir fuera del te
rritorio de la Península é islas adyacentes,

Art, 4.  ̂ La prestación del servicio de armas, por su con
dición personal, no admite la redención á metálico, la subs
titución ni el cambio de número ó situación militar.

Art. 6.° En todos los Municipios del Reino, así como en 
las juntas del territorio nacional y en la de loa Oonsuladoa 
de España en el extranjero, expresamente autorizados para 
ello, se verificará anualmente un alistamiento conforme á 
las reglas que prescribe esta ley, y los mozos comprendidos 
en él constituirán el Reemplazo del año correspondiente.

Art. 7.  ̂ Todos los mozos alistados anuahnfnto sufrirán 
un sorteo en la forma y fecha que determina eata ley. El 
número obtenido porcada uno lo conservará hasta extinguir 
el total del tiempo de servicio militar, y determinará un 
puesto de orden entre los demás individuos de su Reemplazo 
del mismo Municipio, Sección municipal ó Junta de recln- 
tamiento.

Art. 9.° El contingente anual que comprenderá el total 
de mozos declarados útiles en el reemplazo de cada año, se 
dividirá en dos agrupaciones.

A la primera agrupación pertenecerán aquellos Indivi
duos á quienes les corresponda, por el número del sorteo y 
según el cupo anual de filas, prestar sus servicios en los 
Cuerpos y unidades activas como fuerzas permanentes del 
Ejército, y á la segunda agrupación los que, excediendo de 
dicho cupo, están también obligados, cuando se disponga 
y por el tiempo que determina esta Ley, á adquirir la ins
trucción militar necesaria 6 incorporarse á filas cuando se 
ordene.

La primera se denominará cupo áe filQ9 y It nagunda cupo 
dá instrucción»
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Art. 11. No podtá saguirie perjaioio a1s;ano á loa inditl* 
á m t qup al asr llamaios á prestir servicio en filas, en onal- 
q a iir épooi 5 lituaoidnqne la Ley señale, estén desempe* 
ñando destinos dependientes del Eitado, proyinofa ó Maní 
elpto, Oompsñíss de farrooarriles, Banco de Eipsña ó 
Hipotecario, Compañía Arrendataria de Tabacos, de Explo« 
síTos y demás, en las cuales tenga 5 pueda tener igual inter^ 
vención tel Estado, así como las subvencionadas por el 
mismo. Los individuas aludidos serán deparados (xoaden* 
tes al incorporarse á filas, con derecho á recobrar á su vuelta 
los mismos destinos, cesando dn ellos los que durante la 
ausencia los haian desempeñado con el carácter de interino, 
siempre que aqqéllcs hayan cumplido sus servicios en el 
Ejército sin nota desfavorable.

Arf. 12. Los individuos que no acrediten haber cumplido 
los deberes militares que por su edad y condiciones íes haya 
corresponáido ó no estén exentos de responsabilidad con 
arreglo á las leyes del Ejército, no podrán ler admitidos ai 
servicio de la administración del Eitadc, provincia ó Muni 
cipio, ni de h s  Sociedades ó Empresas que con aquéllos 
tengan contrato ó subvención.

Ar¿. 24. Gomo norma general para todas las opiracionea 
de reclutamiento, los acuerdos de los Municipios serán apa* 
labios ante las Oomiiiones mixtas, con recurso de alzada al 
Mlnieterio da la Gobernación; los dé l a  Junta deric lu ta- 
miento de Iss posesiones españolas del Golfo de Guinea, 
ante el Gobernador General de la Oolonia, con ígaal reeur* 
so; y contra I ds de las Juntas Oonsulsres sólo podrán recu
rrir, les que se orean perjudicados, ál Ministerio de la Go
bernación por conducto dcl Cónsul correspondiente, quien 
les cursará con ÍBÍorme detallado dsl caso y cuantos anta* 
cidentes ténga ó pueda tener con 61 alguna relación, i  fin 
del más f Icil y pronto despacho de estos recursos.

He los prófugos.

Art. 157. S^rán declarados prófugos los mozos incluidos 
en algún alistamiento que no se presenten personalmente 
e i  el acto de I t qiaci&cación, sin hallarse comprendidos en
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viduos de su reemplazo pertenecientes í  la primera 
oión.

Art. 162. Los prófugos presentados después ún la con^ 
centración de los leolutas de su reemplazo y los aprehendi
dos en la época de dicho acto ó después da él, pardc r in  loií 
derechos que detalla el artículo 159 y serán destinado» des*̂  
de lufgo á Cuerpo, si son declarados soldado», con la obliga
ción de servir cuatro años consecutivos los presentado», y 
cinco loi aprehendidos, y precisamente en las guarnicionea 
de las posesiones españolas en Africa, no pudieado disfru
tar durante dicho tiempo de licencia temporal alguna.

Art. 163. Los gastos á que dé lugar la captura da los pro*̂  
fugos, deberán abonarse por los mismoSs sin que les exima 
de ello la revocación dél fallo, en caso da que mí raBual- 
va por la Oomieión mixta.

Art. 164. Los mozos clasificados como prófiígo®? 
sultasen inútiles para el servicio militar, catarán ^
los castigos que determina el capítulo 22 de esla lej.

Art, 165. Todo prófugo aprehendido ó pressntfido que 
grese en filas, se abonará, cualquiera que sea m. i^úmero del 
sorteo, ai cupo de filas del Municipio ó reeiBpíazo corres
pondiente, si pertenece á alguno de los oÓBli>igantei que es
tén sobre las armas, y si pertancciess á otros anlariores m  
abonará al cupo del más antiguo d© loi q m  ga encuentreE 
en filas, debiendo licenciarse, en todo caso, aliediviiiio que 
ten ia  el Búisnero m is alto del Municipio y rcempitio 
pondiente.

Jk  las prórrogas.

Art. 166. La incorporación S filas de los mezos del eon^ 
tingante, cualquiera que sea el cupo del miimo i  que parle ̂  
nezoan, podrá retrasarse, á pelición de loa interei^áo^, por 
un año, prorrogable por trei más consecutivos, que habrán 
da solicitarse uno á nao.

Art, 167. Cuantos deseen obtener prórrogas, lo solialla* 
rán dai Presidente de la Gomigión mixta respastiva ñiñm  
del 1,° dd Junio, presentando la instancia ios !n!eresñdoi^ 
sus padres, tUioras ó representintcs, y acompiñEudo á ella
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alguno de los casos del artículo 100, y los que debiendo ha
cer su presehtación personal ante las Comisiones mixtas 
rara les efectos de revisión, dejaren da haaerlo sin cauia 
ju&tifi jada. La declaración de prófugo se hará mediante ex- 
psdlentes instruidos por los'Af untamientos, los cuales serán 
resusLoa dcflaiüvamente por las CDmisiones mixtas.

Art. 158, Todo prófugo presentado ó aprehendido com
parecerá anta la Comisión mixta correspondiente, para que 
sea fa’la do en definitiva ©1 expedientada su clasificación, 
é ÍDgre«arin después en Cajs, ®i son declarados soldados, 
cualquiera que sea la época de su presentación ó aprehen- 
H Ó n.

Arl. 15 .̂ Los prófugos qui se presenten antea ó en el 
seto d© la concentráiolóa de reclutas para ©1 destino á Caer * 
p j ds los individuos de su reemplazo, y les corresponda in 
gresar ©n Caja coa arreglo al artículo anterior, por haber 
silo  declarados útiles, no tendrán derecho á la concesión de 
prórrogas, S disfrutar excepción alguna, ni á la reducción 
del tismpo en filas á que se refiera el capítulo 20, i  no sor 
que Justifique plenamente la imposibilidad absoluta de ha* 
berso presentado al acto d© la clasificación ó de revisión.

Art. 160. Los mozos á que se rofiera el artículo anterior, 
pertenecientes al cupo de fila», ss incorporarán á e las con 
los de su reemplazo, ó tan pronto como ingresan on Caja, en 
í 1 caro de que los individuos da dicho reemplazo hayan sido 
destinados á los Cuerpos y unidades del Ejército, antes^.dc 
ser aquéllos icílasiflcados definitivamente.

Art. 161. Los prófugos que sean aprehendidos antes de la 
coucsistraclón de los recluita» d© su reemplazo, perderán 
lof derdoho^ q?se detalla el artículo 159, y sino demostrasen 
I® ímppfibiiHad absoluta de haberse presentado al acto da 
la Ciggificáoión ó de revisión, serán deatinadoi, desde lU 3g o , 
m non declarados útiles, á los Cuerpos y unidades del Ejér
cito; osslqulera que gga el cupo á que partenezcan.

Los q por «u i úm^ro en rl sortao parlenezctn á la prí* 
mira uuru¿nc 6a cl-'il S3rvitáa ©n -filas sin dore*
c-ho á disfrutar to^pormles, ?ostres tñoicom pletas
da pri^cr^ nún^^i6n iarvido sctlvo, j  hoi que por di- 
i b - i ü. Loro psrlei:.6a'.,aíi á I4 agTup%üióa dá¡ oofétm'
gmU, í^CTvirin m  fi/as el mismo tiempo q m  I03 d§má« iadi-
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los documentos que sa determinen en el Beglamento pan  
la ejecución de esta ley.

Art. 168. Para la petición de prórroga de incorporación £ 
filas?, los interesadla habrán de justificar si in g re i»  
en ellas coa su reempfaz*' ,̂ i@ Isa irrogan parjuicios por 
cualquiera de las siguientes causas:

1.  ̂ Por razón de estudios ya ccmenzados por el sollc!^ 
tanta.

2.* Como consecuencia de empresas comaraiale» ó In
dustriales, ó por asuntos de familia qua direolamiinta las 
eonciarnan.

8.® Por resultar un inevitable abandono ©n Im 
agrícolas i  que s@ hallan consagrados, cuando racilg tn  éstai 
en hacienda propia ó en terrenos llevados m  arriando.

A rt 169, Los individuos del cupo de fila» qua tuviesen 
en ellas un hermano legídmo, giampr© que nó sea como 
tario, tendrán derecho, si lo solioitea i  la coneasióu de 
rroga hasta que dicho hermano paie á la segunda situación 
de servicio activo. Las prórrogas qu® so otorgan por este 
concepto, estarán comprendidas m  el número proporcional 
qu3 determina el artfeulo 171.

A rt 172. La duración de las prórrogas, y de caia amplia
ción de prórroga, se contarán desde 1 ° da Noviembre á 
igual fdaha del año siguiente.

Art. 180. No se concederá nueva prórroga á los que h u 
biesen sido desaprobados en el curso anterior, ni á ios que 
fueran condenados por delitos durante el tiempo de la qua 
primeramente hablaran obtenido.

Art. 181. Los prófugo», los que hayan sufrido condena y 
los exceptuados que por su voluntad abandonen la el® 
excepción, no podrán obtener prórroga».

Art. 186 A los individuos residenfei en el exf 
desde 1.® de Eaero del año da! alistamiento, ^
cedérseles prórroga de igual duración qne i  los q ? 3 
en territorio nacional, y sin limitación alguna b: -i’
ro,.síenpre que soreóitaa.qua por oualqEier ? o-  ̂ .
irrogaría grave perjuicio m  §us ^ ^
si i© lerobligasQ á tíectu^r©I r r t  .
La concesión de tales próm-rí 
dentro de ¡o» plazos inúicaílos, h îQ- por J  4 »o
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OoBSi^Isdog res|J60Sltros, si éitoa están autorieados para el 
rae’iimmlantOs f  caso contrario, por las Oomisiones mix-
tñn á qi?a correspoadi.an loa Af «untamientos en que ha?an 
sirio $lkt^ñcB, provio ir?fórm8 do la Autorld^idconsular, jus^ 
ttñca^i?o áél pe¿:iuMo q m  sa Ies causa, é independiente del 
númeKfi q i i e á  máñ G^ja.

Axk 187, Los proíadí^Biles, artista© ü obraros, pengiona- 
dctó por 0.1 látado pira  ampliar sus estudios m  ei axíranje- 
rOa sáBíiiáá da podar ser clasiñctdos y r©YÍ»adai sus exaep* 
cioiirrs f  RX‘il?3§ion0s en los Oonsukdos de la domarcadón 
en qvtfs rr r̂>tdao, con arreglo i  los pracepíos de la Ley, ten
drán Oipdbo ñ disfrutar im año do prdrrogs, ampliabie por 

m liando ©1 númsro da las que sa concedan Inda* 
p?iídisn'¿a da! tíinto por ciento que correiponda i  osda 
GjJs,

Arí. 190. Láa prdrroggi serin compatibles con la reduc
ción áe! servicio m  fliaa á que 0® roñera el capítulo :XX, f  
©1 tiaiiípo q ii0 dtifciiten ^.quéüai será da abono en k a  dea 

?0-t,iadcn£s.dal samoio militar, apilclndos® en pri* 
r^ro' e á Ie reserva terito iia l,

Ar;, 191. Eñ emú d$) guerra, 6 en circnnalanciag extraor- 
nc sa concedertn prórroga® por ningún concapto, 

W cles'israrso caducadas las exislenícs, llamando á
ñ>i'j ñ lü--̂  individuaos qu© ss enouentraa en ©1 goca d e lta  
mlviZ\K:h O^areltda la mo^illaacióisgenera! de!Ejército,.qud« 
úi:£in aüuirids^ toám Im concididai.

' MommOají^,

í ■ Art. 202. Una vez isgrcsakcs en Caja, cambian los reelu-
tis  de |u,rigdiG3Íón y pisan á depender de la militar. En tal 
gosieapío, loi qua no agistierea puntualmente, dentro del
plazo qúa esta ley geñiii, i  la convocaíorla para ser desti-

i  Cuerpo 6 inaorportrae al lagar de las Asam-
blat§ 11 otr^ fanción del ssrvleio, donde previamente fueran 
í!rm?do§ por mu Jefm  6 Autoridades militares de que de- 

n, g-sria. eg^ttgadoi con ©I correctivo que para los da- 
&:3.v?t''rô  señala al irtfculo 022 dal Código d© Justicia Mili- 

liü|o-ia îoles ó no leído las leyes penales, debiendo servir,
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A les que sin confir dicho tiempo íes corres pon d t por el 
número ctel sorteo servir en filas?, se eonsidcrará otductdo 
su contrato y sa incorporarán á m  rgempleso, ifr^/iéüdolea 
d© abono el tiempo de vcluntErlo para la prlmsrn iltu^dén 
de servicio activo; p^ro si les covmsponñitm  pertenecer al 
cupo de instrucción, eostinusráa en ñlat hmtñ c-xtisgiiir tu  
compromiso, pasindo después á la situación qua k s  corres- 
pon di.

Art. 257, Los voluntarios que con arreglo i  k s  disposi* 
eionsi ©n vigor tengan, deraaho á pTemfo, serán declinados 
prefarentement® á servir en ios Cuerpos que Grgt?íieea 
fuera de la Pesínsula, debiendo procurarse qm  hs , por lo 
menos, tantos voluntarlos con ei indlcido deretho, como 
cuotas militares percibidas anualmentep

DISPOSICIONES PENALES

Art, 801. El oonodmianto de todos los d<rUtos que co
metan iOM mozos coa Ocasión de i t  presenta ley, ó para elU' 
dir su cumplimiento, hasit el acto d© m  fngrí:8o en Cija, 
correí pende á la iurisdicción ordinaria, coa exíilifsión de 
todo fuero, agí como también las faltas ó delitos cometidos 
por los fancionarioi públicos qua iatervangan en la ejecu
ción de l&g operaciones del reemplazo,

Art, 816, Los individuos gujetos al serviofo m üitir qua 
eontravinieran lo dispneito, ps.ra ccntrger ca
el iitíoulo 215 de estt ky , Incurrirán en ei eorreotivo que 
marca el artículo 882 del Código de Juitioia militai; y loa 
qud dejan de p isar la radsla  anusl, visión ó ca nbien de 
rcsidensia sin dar ©1 debido concdaiiento, gsrás? ca&tigsdoa 
coa una multa da 25 á 250 en la prlmarái d© 50
á 600 en la sagunds, y de IGO á 1.000 en ios dasnia esscs, cu
idando la prisión gubsidiaria qu© corresponda 8i resultaran 
insolventes.

Art, 319. Los que coa eualquiar motivo ó pr^tsx^o omi- 
ttr>, retrasen ó Impidan ei curso ó efaato de k i  órdcnea 
©minadas de la Autoridad coinpfitente para o! llamamiento 
6 eoEcaníráción de los mozos en Oaja, 5 da racluta^ y «olds- 
dos en los puntos á qu© lucran oilados por «ut Jafei; loi que
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pracliameiil?, m  los Oaerpoi 5 unidades da lis  gaarnicionia 
de A frki.
• Anh 208. Los diiartoras presentados 6 aprehendidos, per-,

i'̂ .íráa uaismoi dereahos q m  los prófugos, y como éstos,
ben*: ai ingresar ©n filas, el cupo d®. aite m  mbre de
Sí£ r m  la forma que dispone ©iartículo 165..

AA, Ex4 cago da movilizidón, ei oMea de llama-
m l'ik j  t A  S'ígue: Se mooT^ornTÍñ primero á los
üuñip ' .1'« áéíi de reamplazos, todoi lou individuos del 

fi i@ loi trai priin^sros añoi da garvioio que es- 
&t.“p:ircdo?j de alia»; lo harln  después, por el mismo 

doi cupo de instmación que f i  la hubiesen resi- 
lAdo; á  Kĵ iíéü Ion del mismo ciipo sin initrucolón por orden 
de raem,irosos, sigukndo á éstos los de k  segunda situación 

Ju  activo, por reemplazos completos, de menor & 
gnt'gütidad.

3j 1-1 n¿.,YliiZHClón faaic con motivo de guerra y general 
. í k  j regloBS^ ,̂ y por cualquier circunstincia da tiem

po nao .jt  Lm ías uiiididea armadas dos tercios.del total 
ílo gue-rFa, da gente que d© ios tres primaros años

L-.c .a recibido complata Instnscolón, sa compistarin dichos
oo:?a hombres da la segunda situación de servicio 

a-ctrfe, p;^r al ordtm cstiblesido,.
Lo^ hoíiibrssi'lnsorpomdos sin ir¿stru3aión, ó que la tuvia- 

im  deñilíiBla, la tssrminarán en los depóiitos délos Ouarpca 
aellvosj pura cubrir bsj^s ó contribuir á la formación d© 
EU©v.̂ .a á,oidt̂ d@ig.

On^^ndo las n886fidad0 § de! Ejército lo exigiesen, al llama- 
mfeiito ÚQ la igegunda situación de servido activo seguirá 
6l áú igi va, y al da éita, el da la territorial, por ordén 

'mmx'úlmoB,
Bú lo§ wlm iarim ,

Art. 25?. A Ion ?oiunt?ardoi se ¡os contará ©1 tiempo de 
r-rri- fodos los eim tm  de esta loy, desda el día ©n

en al Ejérmto.
Art. 256, Ltsi voluntsrlog que si oorrasponder á sus 

resmplszoa k  primera iituadón de sarvioio activo-enea ton 
m  filis, pasarán á la segunda rei^erva do dicho

Borvloio.
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da algún' modo diñoulfea ©1 cumplimiento d© diehti órde
nes en perjuicio de tercero ó del sarvldo púbiic , y !os qua 
no la notifiquen individusiiiKeiil© á los mteraitdoi', teniendo 
e! deber y la pciibilidad de hicfirlo, incurrirán en Im  peoas 
da prisión oorrecslonal m  toda m  extensión ó Inhabditición 
©spaoiil temporal.

Art. 821, A ios que perdlerin la cartilla militar m  Ies 
impondrá una multa da dn^o peseías por la Autoüásd 
litar.

Art. 822. Guando corresponda oa^stigtr i  uit daiertor con 
arreglo ai artículo 202 d© ?sta le/, le impondrá Inductor, 
s ilo  hubiera, seis mtses da at-res^o, cuatro a lq^e iuxliie i t  
d^serdoa y tras al que la encubra.

CÓDIGO DE JüSnOU MILITAK

Arí. 286. Oomste ©I delito de deserdón s! individuo de 
las clisa© da trepa qu«, habiendo sido aanteic ado por la 
falta grava prevista en ei artículo 819, deja d© asirdr á tr^g 
listas ccnicoutivas de Ordenanza, en Ies eaioi dguia»nteg:

1.® Abandonando ®1 lugar da su deitino, aunque transito • 
rkm ents, y coa autorización al efeotr, a© halla rebajado da 
filas;

2.® No preicnílndose en él eumplida ¡a licsneia temporal 
de que hubiese diifrníado, 6 la ilimitada en su caic.

Sd considerarán iktas da Ordenama para eiitos efecto?, 
las da diana y retreta.

Art. 287. El desertor sin oircunstanciai callñaativag será 
condenado, en tiempo de pf z, á la pena de dos tños de pri
sión militar cofrecdonal, y en tiempo de guerra, á cuatro 
años d© igual pena.

La deserción será simple ó calificada conforme á las cir
cunstancias que en ella concurran, cualquiera que hubiere 
sido ©1 carácter de la panada anteriormente como falta 
grave.

A rt 288. El desertor a! extranjero será ossllgadc:
1.  ̂ Si deserta por primera vez, con la pena de dos 

años da prkión militar coiraccional ©n tiempo de paz, y 
cuatro aSos d© igual pana m  Ikmpo de guerra;



Gaceta 3é M adrid .-.M m . $hO 16 Diciembre 1914 m

2.® SI dfssrt® por iegupda re», coa la pena ñe asli añoi y un día do pdiión militar mayor en tiempo do paz, y coa 
diez iños de Igual peni en tiempo do gnerrgo

Alt. 2B̂ , Boa oircunsltadas oalifioitivas d© la desor- 
oiéB;

1.  ̂ La ds dcs!5flar vklaütindo pnerfas d vaatinas;
2.*̂  La ddievarse, s i áeierlar, ercsMIIo é laü rm a s  qu i 

no oonslifuysn parta de! uniforma reglamentolo qoie usa ©i 
indWdiio d© las ©Itia® de tropa faera de íes actos del »ar« 
vieloi

8.  ̂ L% da desertar madiindo complot da cuatro 6 más*,
4.  ̂.. La de. desertar al-frsnta del enemigo, no oometíando 

el delito previsto en @1 arlíoulo 222, eúmero 6.®
Se estenderi que la fuga se variñea siempre coa direo- 

d d a  a! enemigo, j  lia feido reallEailas cuando e! que hu je  
tehmñ Is clistinsla 6 zona previamanta sañilada por el Jafa 
de Ja tropa como líiait© de la oimptm^nlc?, poblado
é posiciéa militar, f  da no estar señalado esta limita, cuan- 
do rebisa las líoeto 5 puestos esíerioras, la vanguardia, 
ñiBco & reiaguardla de las tropas m  marcha, 5 cuindo, sin 
previo permiio, sa aleje hasta ocultarse d© la vista y oído da 
éitaf.

Arl. 290. Los comp?©Bdidcs en ©I número 1.  ̂del artíeu* 
lo gnterior, serán casilgadoa con doi años de prisión militar 
oarreodonsi en tiempo da ptz, y cuatro de igual pena en 
tiempo d© guerra por la primisra deserción; con seis sñcs y 
un dfs de prisión m id ttr m?^|or en tkmpo d© par,' y con 
dÍ0Z-d© igoa! pf:isü ©n tiempo d© gusm ,.por la tegundi.

Loi compréndiács 0 Oi el número 2.®, con cuatro ? ños da 
■prisién m ilitar. Gorreo'do’oal en tismpo da paz, y con ocho 
áe prisión m ilittr mayor en tiempo da guem , por la prima* 
re; ccn .c!i6asñoS ;.ds p'tMón militar mayor en t'^empode 
par, f  con doss do igual p&m m  tiempo da g u am , por la 
segunda.

Los oomprendMos ©n ©1 nümaro 3 clooa iñ o i da p:i* 
lión militar mayor an tiempo de pazj y sen áia:M§é!i de re 
clusión militar e-B tiempo de gn^m ^por íñ primera; aon Im 
da veinte áñas de racluslóa essíiltr ©a tiempo á© paz, y coa
reolus'óii m üitir an tkispo Bor Ie ss-
gunds.
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cucslaucia oalíflcativt, sa le impondrán dos años de re-
cirgo en el iarvicto en tiempo de piz y castro en tiempo da 
guerra.

Si ge presenta voluntariamanls en tiempo de paz, dentro 
da los ocho días después al ©n que la desereidn se condde- 
ra cometida, será castigado con un mes de recargo por cada 
uno de los días que hubiera tardado en presentarse, sin que 
dicho recargo pueda bajar de dos meses.

E x trac to  de las disposiciosies com prendidas 
©n la  ley  áe 10 de Ja llo  de 1885.

F ara Bolicit^r desUnos con smldo desde IMO á L750 pmtas.
Reservados ©xcluilvimont© p§ra les Sargentos que ra

iman las giguienlai

COKDICrONÉS

1.® H litarse ©a servido activo 6 licendado y ouenteai 
seis 6 m is años ds lervício, y de ellos euatro por lo menos 
enelempleo.

2 ° No hibar cumplido trainfa y oinco años de edai loa 
de activo, ni cuarm la loa iioeneiados, antas de obtener el 
primer dfstino. ■

3,*’ Oomprcbar ó h ib a r comprobido su aptitud ptra  el 
deitiao qna solicilen, si lo requiiiaia ii o irgo.

4.* No tener nota deifávortble en su ñliaiiSu é llcsnda 
tb io ia lt  é haberla invalidado.

Füm  á$sUno§ oon itisldo mBnor á$ tOOO

Puedan gtr so íid tidoi por Sirganíos en aotifo f  pc>r lo» 
da la miiina clase, Oabos y soldados que le in  liosnciados 
abioluloi que m p m  laer y ©lorlbif f  no tengan ñola daifa*
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Los somprendldos en si númsfo 4 can l i  da racluiión 
m uíiar perpetua á muerte.

Arl, 29L ■■ El que iuduzot á la áenevéon ta r i cjgiügtdo 
con í^ misma poua que el der-ertor en los raipeísfivos eísoi,

El que la ausiii©g con la infenor ©n un grado á diohi 
psns.

Ei qua Is ©ncubri', con la inferior en dos gradoa á la pro* 
pía pens. •

^Art. 819. la de ptloiem desarsión el Inif-
vidiiojao lis  oiti6g de tropa quo deja da asistir á l i i  iialts 
de é' da en el Isigtr da isu deilioo an
Ies í-ércnlnoá w p!^.sos eaoalados &n el ariíonlo 288, modlñca’ 
don per ei2l7 d© ley de R'áíshitamionto f  E-aemokao .*M 
Ejército del 27 d© Febrero da Í9i2.

A ít 320. lacurra en la m w m t refpoi?stbid(!,ad prevista 
en el ^ra^ulo anterior, ©i Individuo de las cIibí.s d© trop?, 
en lo® taKi8 elgiiknleg;

1.̂  Ouaisdo hr.Uáad€ge con Mcancla temporal 6 ©n m tr- 
eha da un pusto á o?ro, deje da-praientrna en el áa su dai* 
lifío eii el técmiüo de ocha residki© dslitro dai dis*

y da quince si ©stuvless
2/  ̂ Cuando ha!Ilndo,3a Qcn lloinda ilimitada por excapo 

• de luefz^, h a j i  é no servido ©n ñltu, deje de pr^sMtaraa ea 
los plazos respeciivos deí númera anterior, á eonísir deisde 

s©2ÍM©ie la orden incorporación. - 
 ̂ 3. Guau do pertesclendo i  Iss rcscrví^s deje d© presan* 

tfTia en el término de quisca días, á contar desde qu© se 
puolitqu® ca- cada zosa la orden áe cosoaatmclón eolsc- 
ÍÍY8.

Ba Ies CISCOS 2.® y 3.® será coniiderado como desertor al 
Q^9, por habjr cambiádó da residencia sin permiso, deje da 
recibir la orden de incorporación.

4.° Guindo a! recobrar la libertad como prleionaro de 
gusrra, deje da preaeBtsrse á la® Autoridades competentes 
en ©I propio plazo de quince úím, si aa hallare en territorio 
nadonal; si se hallar© éa el extranjero, se empezará á con
tar el mismo plazo para declararle desertor ocho días des* 
pués de no hiber puesto los medios que tenga á su alcance 
para regresar á su pitria,

§23, Ai deiaríor de prim eri ves sin  ninguna oír-
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vorabla en m  liaenek. o m  halle invaüdtda, 
saa el ti§mpo da iervloio qua

FOBMA PARA SOLICITAR DESTINO

1.® In itanda al Minktro da ¡a Guerra, ^uscdplf prafm ^  
menta- por e! íntoreaido, é x tín iM t en papel da! IL'’ { 
peseta), m  í t  que sa citan lo r  destinos qua f'd
alo iim-tadón a-gsm^, síérnpr© qua umn úe h}  ̂ c' r-vts-
poi^den i  su claié |  servíalo y por ei ci"{kE qa^ í "
clisado el Bú-^nsro cosí qm  aquélloii a^tla  
relación cío publicadas en l i  G ao íta  y U íatíí -Oí í-

da mlñ Mkíistirio.
2.° D klit df;b-i g e ? r k  do®

de fllts id r , eorrMfiS por ña  del an qui gqu¿l:a |iíe  
©hada si el SDlkiiaate psrleneaa ai Ejército aatini? ^ d© ii* 
óencla ab^clula los Iioanc!adof, estánlida una m  pñpH oei 
sello 11.®, kgalfzaáa pos Gosnisado da Guarro, ó ©o daíaií'J 
de éste por ei Alcalde, f  otra ©n papei'de oflño da 
mosf, $ín l6gtlfzsr, y !oi liaesdsdos por iuütlieSí ©^^ran^aao 
mmáitñwlo  splitud fídoa, expedido p o r  i í s  Jsínías quo 
80 ©I.I&XI ©n ©i párrufo liguiante. *

3.® Los qu8 soliciten destinos da fer¿j©ra ó cuarta 
rfs, unirán además ccitlñaado duplicado do aptUu I quv 
prsso poso© 0l interesado conocimientos suporioros á i® 
tracción primaria da los que so curs&n on las escuelas reg^- 
mentales, con nota de bumo para lo» primeros y áe mui^ 
bumo para ios acgundcs; este documento será tx ;3adÍdo^ 
para los de asiiro, por la Junta de! Cuerpo an qise lirvan,, 
f  para ios licenciados, las de ¡a capital de la Regtén, cuanta

, Im  ganersles, dM iiouirios 6 do brigada,
4.® Para ¡os destines en que se ex^Ja cerliñsado d© antiñ- 

oedeníes penales, certificado da fianza ó ouslqmicf ol:r-̂  do* 
enmanto que se señale en la osdlla ds condicioas5'á especia
les de la relación de vacantes, se acompiñ^rá igualmenm el 
que corresponda á las instancias en súplica de deslisio.,

5.® Los documentos que para cada caso se requieran 
serán entregados precisamente para su curso á esté Minis 
teriOx á los Gobernadores ó Comandantes militares del pu;̂ <f
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tó df6 resldenolá de Ion iaterofadon, y f  filta  de aquellaa 
Act jridadefi al Alcalde, para que éite las remita de oñcio 
al Gobernador ó Comandante militar respectivo, ft ña de 
qae por las citadas Autoridades militarei si una el certifl- 
eado de buena eonduota, posterior á su licénciamiento, con 
sujsoidn & lo dispuesto en ei artfcnlo 14 del Reglamento de 
10 de Octubre de 1885,

NOTAS

1.  ̂ S51o le admitirán para eadi oononrso las instanoias 
entradas en este Ministerio hasta el último día del mes en 
que so publique la re lac ió n  de vacan tes en  la Gaceta , de« 
blando prcmover nusvi solicitud los que no hayan alcanza- 
do destino y deseen obtenerlo.

2.^ Las vacantes se publicarán en la Gaceta  de  Ma d r id  
y Diario Ofldal de este Ministerio el día 1.̂  de cada mes, y 
antes del 16 del slguientCi una relación de les individuos 
propuestos y otra de las instancias que han quedado fuera 
de oonourso, expresando los motivos.

No ñgurarán en ninguna de ambas relaciones los aspiran
tes que, á pesar de tener derecho á los destinos que soliciten, 
no loa obtengan por corresponder á otros que reúnan más 
condiciones.

S  ̂ Los individuos que estando desempeñando destino 
soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuavas 
copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio de 
10 céntimos.

4.  ̂ Los cesantes que soliciten nuevo destino acompaña
rán, además de los documentos expresados anteriormente, 
otro justificativo de su situación, si no la hubiere ya acredi
tado ó constase en su expediente.

5.  ̂ Siendo necesario conocer la situación en que se en
cuentra todo aspirante, con relación al último destino que 
haya obetenido, deberá hacerla constar por nota ó decreto, 
autorizado por el Jefe de la dependencia en que sírva ó 
haya servido, en las sucesivas instancias que dirija á este 
Ministerio; teniendo entendido, que si así no lo verifican, se 
les considerará como si hubieren renunciado, y, en su con-
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secuencia, se les aplicarán las disposiciones que para estos 
essns rigen.

6.  ̂ Los aspirantes que no hubieren alcanzado destino, 
por haberse adjudicado los que pedían á^otros con más con
diciones, al solicitar de nuevo, no tienen necesidad de acom
pañar nuevas copias de sus documentuS.

Los destinos que ae provean sin haberse cumplido los 
preceptos de la ley citada, pueden ser denunciados por cual
quier individuo comprendido en la misma, para cuyo fin 
pueden dirigir instancia á este Ministerio, en papel de un- 
décima clase, especifieando el nombre del destino que se 
propone denunciar, sueldo que tiene asignado y presupues
to á que está afectó, y acompañando á su Instancia una co® 
pia de su licencia absoluta en la m^tma clase undécima de 
pape! y con la autorización que se exoresa en el párrafo 2 
cursando dicha instancia per conducto de la Autoridad mi
litar como previene la Rta! orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 4 deMa/o de 1908 (C. L, núme
ro 113).

No pueden aspirar á dastino los qús se encuentren 
pea dientes de oredenoial ó de toma de pe sesión d e! último 
adjudicado, según Rial orden da la Presidencia del Gonsójo 
de Ministros de 20 de Agosto de 1909.

Los certificados de antecsdentes penales que se acompa
ñen á las instancias en petición de destino sólo son válidos 
por tres meses desde la fecha de su expedición,

R E C L U T A S ‘E M  CA J A  n 
HOJA DE CONOENTRAOIÓN

C ap itan ía  g én era l de __________________

Zona de Reclutamiento 
de

Reemplazo de ........ . - Caja de Recluta de

Nombre: ____
Apelador:_______________ —

Gen residencia en __ 
Apuniamienio da ^  
Partido Judicial d e . 
Provincia d e  __

Eite individuo permanece en su casa pendiente de incor- 
pcración á C^Ja para la distribución á filas del contingente,
83 ha de incorporar i  la Caja de..............................  :......
que se encuentra en . __________________________ _
el día que se le avisa por el Jefa de la misma ó Autoridad 
local del punto de su reiidencla.

■ de    d e ......  .. ^
E l_ de

Firma y sello del Jefe de la Caja. 

(Véanse las instrucciones del respaldo).

(*) De color caña,

Instrucciones p a ra  el uso de e s ta  hoja,
Tan pronta como el individuo á quien corresponde e tt i  

hoja reciba la orden da llamamiento, se presentará á la Au
toridad militar del punto de su residancii, y en defacto da 
ésta, al A!caláe, con el fia da qua dicha Autoridal llene en 
la orden de marehs de los vales que deba utilizar y que es
tarán en blanco, tcdcs les raquisiícs qus en la misma se in 
dican, así como en la orden da incorporación inserta al final 
de esta hoja.

Verifiísado esto, se presentará al Jefe administrativo mili
tar de la plaza ó al Aloaid , en el caso de que nú existiese 
Jefa administrativo, p ira  que le extiendan ios vales de pii« 
saje por farrocarril y anoten m  la ors5eii de marcha los nú
meros de los vales que se u tilm n  para el viaje.

Esta Autoridad llenará tantoi vak s de los que figuran m  
rada como Oompañí-ü^ fOTOctrriles sea praciao u ti
lizar psra Ikgar al pU“to de áestine, conservando el Jefe da 
tr?nspcrl€s ó Alcalde que ioi extienda, loa vales señalados 
para su resguardo como comprobante de los pasajes que 
autcrisr.

Los individuos de una m'fima localidad qua deban sal^r 
en el miimo tren y con al mismo destino, podrán agruparía 
en grupos que no excedan de dkz para v iijar formando 
Cuerpo. En este caso le pr^sentsrán todcs ellos á la Autori
dad militar 6 Alcalde, coa ei fin de que dicha Auíoiidad 
anota en osds una de k s  oartülaa !o§ requisitos indicados 
en la orden de marcha qus h tn  de utilizar; pero el Jefe sd« 
míniiirativo ó Alcalde sólo expedirá vales de pasaje al que 
vaya de Jefa de la rxp?dioi6n, anotándose en ei vale que 
utliiisn, les Bóm^rcs da k s  cattllias de todos los individuos 
que vitjen c<̂ n él formando Cuerpo, ©ujos resguardos que
darán en su poder psra remitirles á k  unidad á que ptrta- 
nfzofn loi Interefs^dos, deipuéi d© hseer constar en ellos el 
refgusrífo en qu^ faeron CKimprendidoii para vk jar forman
do Üíierpo.

Ellos números se anotarán también por el Jefe adm isk- 
trñtbro o Alotlde en la ordos de marcha que utilice para el 
viaje.

A uno da Ies !ndi?ldíiüs qüo forme Cusrpo con a! 
Jafa d© H expedición ia ieg Ej¿otirá ea Is crdan de marcha 
da hoja de movllizaoión ioigmante á! i-úmero da k, m tti  • 
Ik  de! Jalo da íxpadieion con quien via|>::, (Ardoaloi 71, 72
y 78 de! Efglamaíi^.o c!-s tmmpQñm
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Bl poriidor de la hojt da mor lizaaifin en qna ae aniori* 
oan los Yalas ds pastje, la prassntatá en la taquilla de la es« 
taaión de origen, donde aa quedarán oon loa vales extendí* 
dos que correspondan á au Compañía, entregindole á cam*> 
ble un billete hiala el punto da término de aquella línea, 
donde de nuevo deberán tomar bilietts los interesados para 
proseguir el vUj«.

El Juego de velei servirá para un solo viaje, an el que se 
consumirán los que asan rebasarlos para llegar al punto de 
destino, según las Compañías de farrocarril que deban uti* 
liztrae.

Loa Jaf<̂ s de las 0»ita ouidtrin  de llenar en los Juegos de 
vales el número de la cartilla correspondiente al individuo.

Estos vales serán da aceptación íoizosa por todas las Com
pañí is de ferrocarril de España, aunque no estén conveni
das oon el Estado ó sean de libre explotación, dejando siem
pre á salvo sus intereses económicos.

En el caso de estar ausente d i su residencia el individuo 
á quien pertenrca esta hoji, al enterarse de la orden ds lla
mamiento, S3 presentará ai Alcalde á ñ  pueblo en que se en
cuentre, á ña deque se le llene al vale de pasaje que as 
acompaña para su incorporación á la Caja de Recluta más 
inmediata y  la orden da incorporación de esta hoja.

Todo individuo que marcho fuera áel término municipal 
de su residencia, debe llevar consigo su cartilla militar y la 
presente hoja, que estará siempre unida á aquélla f  de la 
que no se hará uso gino en ei caso concréto áe concentra
ción.

Al presentarse en 3a Oijt, todo individuo debe llevar v í
veres ó comida para el día de ilcgidi.

Lüs días de la eoneantraclón se cuentan á partir da la me
dia noche del primer áía de ella, que es el que se indicará 
siempre en la ord@n genera! de concentración.

Loa individuos que viajen ó residan en el extranjero, de
ben incorporarie Siempre, como ios que residen en el tezti- 
torio nacional, á la O s á  que pertenezcan ó en su defecto 
á Ja m is próxima ai lugar de la frontera ó desembarco á que 
arriben.

A! llegar á la Oaja los individuoi, entregarán al Jefe esta 
hc ja y  su cartilla militar,

Sa le ha comunicado U crden de incorporación á la Cija
d a ..................     - el día _ _  de
de 19_____

. de 
E i^

de 19___

Firma y sello de la Autoridad que intervenga,

S3 le han entregado socorros á razdn da 0,50 ptas.
El Alcalde, 

Firma y sello.

Primera y segunda sltuaoldn de servicio 
activo, <*)

HOJA DE MOVILIZAOIÓN

(1)   —    _
El ______________________________  ■

_como Ikenclsdo, .hastapertenece i  dich _________
________ que le corresponderá passr á la segunda situación
de ssrvieio activo. A p&rlir do dicho dít será nula eita h^jai 
reemplazándose por la correspondisnle á m  nueva gituación.

P á it á residir á ^   ______________

Para Inaorporarge al expresado Oue^pc ,̂ ea el caso da ter 
llamado al gervicio, teguirá los itineraFíos seguientes:

1* jo rnada  ______ _̂__ _______________
2,® ídem ____ _ ___ -- -_______ _______
8 ® ídem . 

En _ _ _

Tiene que llegar á .e l.
día á partir del primero scñilado en el llamamientc. 

Tendrá derecho á alojamienlo en  _______ ___

y en cualquiar iooalidad dei tránsito si se encontrase en
fermo.

-- - ■ de áe____ _
EL .d0.

(Sello de la unidad).
(Véanse las ínstriiccioneB del respaldo).

(*) De color verde.
(1) Aquí se esoribirá el nombre de la unidad orgánica á que pertenezca 

el Interesado.

2
Instrucciones pava el uso de esta hoja de m ovili

zación

T in  pronto como el individuo á quien corresponde esta 
hoja reciba la orden de llamf miento, se presantará á la Au
toridad militar del punto de su reaidencia, y en defdoto de 
ésta, al Alcalde, con el ña de que dieha Autoridad ilere en 
el orden de marcha da los vales que debi utilizar y que es
tarán en blanco, todos los lequiistca que en la misma so 
indican, así como en la orden de incorporación, inserta al 
ñna! de esta hojt.

Verificado esto, sa prasentará al Jefa administrativo mili- 
t i r  da plaza ó al Alcalde, en el caso de que no ezistieso 
Jafa administrativo, p ira  que le extienda loa vales de paga- 
ja i por ferrocarril y anoten en la orden de marcha los n ú 
meros de lo» vales que se utilizan para ©1 viaje.

Esta Autoridad Iknsrá tantos vales de los que figuran en 
cada hcja, como Compañías de ferrocarriles sea preciso uti
lizar para llegar al punto da destino, conservando el Jefe do 
transportes 6 Alcalde que losextiandi los vales señalados 
para m  resguardo como comprcbaale de los pasajes que 
autorie©.

Lci individuos de una misma íooalidtd que deban s?lir 
en el mismo tren y con el mismo destino, podrán agruparse 
en grupos que no excedan de diez, para viajar formando 
Cuerpo, En míe csso, se praeentarán todos eUo» á la Autcri- 
dad militar ó Alcalde, ccn ©1 fin d© que dicha Autor i iad 
anote en más. una de las cartillas Icg requisitos indicados 
en la orden de marcha qu@ hin  de utilíz^j; psro el Jefa ad
ministrativo ó Alcslda fiólo expedirá vales d© pasaje al que 
vaya de Jsfa de la expsdieiór, anotándosa en el vale que 
utilicen los números de las csriilks de todos ¡os indk i luos 
que viajan con ói formando Cuerpo, cuyos resguardos qua- 
dsrán m  su poder para remitirlos á la unidad á que perte
nezcan ios iisteresaioB, daspué» de hacer constar en ellcs el 
ror^guardo en que fueron comprendidos para viajar forman
do Oiierpc. , T  ̂ ,

■ Ellcs números a@ «notarán también por el Jefe aammis- 
tfativo é A!§^!de 6b, M orden de miroha que utilice para el 
visj?. . ^

A m o  loi mdidduog que forme Cuerpo ecn el 
J e k  áe la expedición, se la en la orden de m trcha
de su hoja do movilfzadóa sohmenta e róm sro da la car- 
iiíU  del Jefe da expedición con quioi i i ( Uní culos 71, 
72 y 73 del Ee£lam^nto do trangportei r  h t «vS.)
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Ei portador de la hoja de movlHzaeidfi en que se autori- 
cen los vales de psanje, la prasenlará en la taquilla da m 
ej&taeión de crlgei?, donie se quedarán con los vales 
didoi qn® corr¿‘spondan á sn Oosispiñfs, enteganucla a 
eambfonn billete hista el punto de térmiso de^quaila  
línea, donde de nisavo debsi^n tom tr biiieiss les m lereii- 
des para proseguir el ¥»?<jf̂ ,  ̂ i, ^

Oíáda jueio de m lm  seiviri un solo vkfe, en^ei q m  
se comumirán los qin-3 necaiíidoa para Ikg&r í̂ l pimío 
de destino, sí^gün lis  Oompaflfai de farros^rril qua daban 
utíilzsrsf», ' , ^  ^

Si el vi?̂  fuere ds regr<^so i  sus hogaraf, el Onarpo i  q^e 
pertenezca el ináividno cuidará da completar diohos juegos 
de vales oon loi qne puaáa Beeag'ter para la ida f  !oi ssis 
qne pueda como miximc, p^ra el regreso, aniei
qiia el individuo m  ^ap®re de ñias..  ̂ ^

Ds este juego áe seis v^Ics, el individuo gasitra 
vis Je de ioeorporadon á %ti Cuerpo los vales que r^eseiita 
según las Cornil^ñfgg de ferrooariii qn@ i^íilioe, y^EM v. z 
incorporado á gn OserpOs éita cuidará de raponer im  va.as 
gastados, psrii que la hoja d© movlllztcién ñgure siem- 
pre el jnego d© qu® i© ©intima bscesgrio#

Loa Jefes áa Cuerpo cuidarán de llenar en elloi t i  'ñumQ  ̂
10 de i t  cartilla corraipoeidianie a! Individuo*

Estos vsles gerán áe tceptsoión forzosa por todas las 
Ocmpíñfaa de famicarrll da E^pañ®, aunque no míéñ 
eonvdnidaa coa ©I Eití^do d sean d© Übre ^xploíasidn, de
jando siempre á gilvo m s  interesas económicos.

El inslivitíuo á quien se refiera enta hoja, deberá ü sv irla  
iiempre oons^go, mí como se cartilla militar, liando único 
responsable d̂ s su conservaolón; no la i^ntregará si no es á 
cambio de otra que la substitaja ñ al eoñcedórssl© ctmblo 
da resideuds, para que m  completen ios Juegos de vales 
antea d® volverla á utilizar.

L t falta d© ©«.te dccumento no le lervifá de pretexto psra 
dejar de acmdk a! ll^mumimto, sianáo de si?, cuenta los 
gestos de transporte, socorros y demás qu© efectúe con mo
tivo de la inoorportaiós?, i! loa hubiara extraviados,

Efactuado ©1 ilimamiento áe loi da su oltsf, m  presentará
a r te _____________ ^ _____ ________________ _____ :-------
qufen le autorlSEtá el rasgtt^:rdo ad|unio para que pueda 
c f:3ctuaF el visj 1 por farroeiiri! j  ©uenfa del E4ado y le 
impondrá d0 ia obligaaién q^e iim ^  i a  preientiráe m  m
 _________________________________   is tf s  del
úU._________________________

Bará scicorri io pur im Cuerpod.© ia iOíaUdaidg y* i  falta da 
éste, por el AyEuiamieisto dei punto on quereslilf?, i  mzñn 
át 0.£0 pejelaB por catia día que debu emplear en II@gar i  
6U dastiBiO.

Úümumcaám la orúm á@ mmcha pmfa qnB se 4nmrpcre el su 
dóéimo il ílici  _____  f  ^ccúrrédú por .

. té r d im ü s .

Viajará pc?r fsrrooam l m n  rc^gutrdo d e .
de

.de. d e l 9 „

(Sello de la Autoridad.)

S itm so io iio s de rasarira y  r e se r v a  
te r r ito r ia l .

HOJA DE MOVILIZACIÓN
Emrv&,

El.
psf-teñaca á d icha. . permaneMendo ©a iu  ossa hasta

..,©33. qua le eoFresponderá la licencia absoluta,
FjiJa m  rdiiáenaia m

Para inaoirporaisa á la ©xpremda unidad, ©n el cas3 áa 
movilizisióa, ü g u ir l loa iti.?¿erárioa siguientes;’

1,‘ Jom ada ..............................      .   —.:....
2.*" ídam ■ \ ' '  ■_:
8,  ̂ídem ,  -.....

En . • . _________

Tiene qua llegar á„
.día á p fitir dei primare señalado m  ©1 llamamiento.

Tendrá dereeho á alojamiento en

y en cualquier locslidad del tránsito d  ia encontrase en- 
fú r m o ,

-■    -- - ñ&  _____

(Sello de la unidad )

(*) De color rosa.

. d « .

(Véanse las instrucciones del respaldo.)

Z nstm ccidnés pura el m o  de e s tá  hoja 
de movilización.

T&n pronto eomo 0I individuo i  quien corrasponda esta 
hoja.TosIba la orden da liamtmiaislOs sa prasantará áIgt Au
toridad militar do! pimto d© s i  redílopoi^, y defacto da 
éita. a! AIsilde, con ©! ñr  ̂áe que dicha Autoridad li©na en 
l i  orden demarehii de lo^ v i t e  que daba utiiiziir y q.u6 ca
tarán en blánoo, lodoi loa reqnkitoi qua en la mismi m  
m á ten , ^lí como ea la, orden áñ hxmrgonmxÓQ. lasaría al 
ñ a tl  da 6ila hofi,.

Ysriñcado ©ito, sa p?@santará i l  Jefa administrativo m is 
tar de ia plaza ó ñl Alcalde, m  el oaio de qua 110 exiftissa 
Jifa  administrativo, para qm  I© extiendan ios veles d© pa
saje por farrccarrii y anotan en la orden da marcha los nú 
meros d© los valei que s© utilizan para el viije.

E^ta Autoridad llenará tantos vales de ios qu© ñguran ©n 
esta hoja como Compañías da ferrocirriies sea preciso uti
lizar para llagar al punto de destino, congarvando @1 Jefe de 
transportes 6 Alcalde que los exiienda, los vales señalados 
para su resguardo, como comprobante da loj pisajes que 
autorice.

Los individuos d© una misma localidad que deban tó ir  
en ©1 mkmo tren y con 0! mismo destino, podrán sgrupsraa 
en grupos que no excedan d© 10 para viajar formando 
Oucsrpo, En este caso m  pre^OBtiráu lodos éllm i  la Ai^tori- 
dad militar 6 A telde, coa el ñu de q ie  ito h i Autoridad 
anota an cada usía de las eusrilllas loi requisite  luátaacios 
©a la orden de mareh@‘qu© han d© utilizar; pero ©i Jtfa a i- 
mialstrátívo 5 Alcalde sólo expedirá vales da ptssj^ &l q u a ' 
Y$j-t da Jefe da la c-xpedtdói;?,. anotáudosa ©u ¿si v&la que 
utilicen los números d© las oartiiks de todos los íuñM úm e  
qua viajen con él formtndo Cuerpo, cuyes xQ-^gnmáo^ qua- 
darán en su poder para remitirlos i  m iditá á qu© perta- ■ 
nazcan los 1 lespués da hacer m m tnv  en elioi el
resguardo ai ?  ̂ aompreaáido® para v iijar forman
do Cuerpo.

Estos númmoÉ m ®;^ot^ria también por ©I Jefe adminis
trativo 6 Almide ©n ia orden de marcha que utilice para el 
viaje,

A esda uno de los individuos que forme Cuerpo con el 
Jefa da U ©xpeilcíón, se la anoíirá en la orden da marcha 
d© m  hoja de movilizaotóa, solamente el ntmiro df i l  m p
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V ala núm ..
tilla da! Jeía de expsdieióa eoa qnion viftíe. (Artíaolos 71, 
72 y 73 del Ruglamanto de íraBsportes militares )

El portador de i i  hoja da motóíz^eián en que s® 
cen loi ^iles de pssaj??, la presantará en la ísqnilia a© m  
estfeeióa da origin/dOBda i© qnedária «son ío i estea* 
áidoi qae coFrg'Upordaiti in Oomp^ñíf, entregindol© i  cíhi« 
bio mi btSlst© hmtn él panto de término da aqusLa nmf^, 
donde da n m m  ñ^hm ín  tomar billetes los ialeresidos p.^ri 
prosí'^guii' el vis jé. , - ,

Otda juago de TOlasíSor^M part un solo vlije, en al qua 
i6 eoBJBumirán los que sean necaigrios para llegar t i  punto 
de destino, segúa Im  Compañías de íerroearriiei que áem n  
utilizarte. ^ ^

Si ©I .viaja faere ds ragreio á sui hogares, el Cuerpo i  qu©
pertenezea el Individuo cuidará de, Oümpletsr ákhos
go^ da vales ooE loi qd© pueda neetsUtr part la id^, j  loi 
iê :s que pmeda neaailtar, eomo m ix teo , para ai ri?g^eso,„ 
antei q m  el Individuo ia separe de ñisi.

Da asti juego c!© sak vs.lss, el individuo gastará en jsl vis^ 
Je da inaorporacddn á iu  -Guerp© los vales qu© neoeslle, se- 
gúa hn  Oompiñí^B d© ferrocarril qui utiiiie, y una vez 
incorporsido á Ouirpo, éits culdtrá da r^^poser ios vales 
gisstados, para q m  ea íñ hoja de movillzaaión ñgurs siem
pre el juego de seis qoa ge a®tim^ necesario.

Los Jetes do Goerpo crdáaráu de iientr ©n ellos al núma- 
r© d© la curlilla sorregpondiant© al individuo.

Estos vales geráa el© soeptieión forzoia por fo la i ¡asOom- 
psñ íis ún ferrocarril d© E¿pañs, aunque no astéa conveni* 
d&s con ©i Estado, é ieaoi de libra exploladós, dejando siem
pre á salvo sus inteT€s?s aconómicof.

Ei individuo á quien sa refiera est% hoja deberá llavirla 
siempre coni^igo, ib! como m  earUlla militar, siendo ünioo 
responsable jd® m  ecnservadén; no la entregará si no es á 
cambio de otra qu© la giiiíitu|8, ó al concedérsela cimblo de 
residancfa, para qua aa eomplaten los Juigos de vales antes 
de volverla á u lili^ r,

L% falta de esta C o aumento no le servirá da pretexto para 
dejar d© acudir al llamaíuíento, lim do úe su auents loñ 
gmtoB da tr#ngporí5, socorros y demás que cfeetúa con mo
tivo de la iuoorpürsüiéii si los hubiera exlravitdo.

. Efectuado el ilamimiento d© los de sii ciase, so preianta- 
rá  an te_______ ;_________________

quien i© feuíonzam el rasgnartío ^djuvito par&̂  qua ptieda 
eíecluar ei víale per íarrco^^rril y cuenta del Estado j  io Im 
pondrá de la obilgadóa qua tiene da presentaise an ___
 __________ $.ntes del áU _________________ ^

tíera socorrido por un Oaarpo tíl«3 ia,.joc&liíiad, y, á ftiía d© 
éste, por @1 Afust.amiento del punto en que rcgidi, i  rasén 
de 0,50 pesetas por cada clin que deba emplear en licgtr fi 
BU destieo. ^

úomunicaáa iaórdm  de marcha pam qm  $e imorprns ú sw 
dmUm el día . .   y socorrido por,_____ _____

. con.

da
Vi&ji^rá p o r  í e i r o ü ^ m i  coja .

. Kéniimt'
re#i guardo

Ei_
_ü©„ , d t  1 9 .

(Sello de la Autoridad.)

-(* )

OEDEN DE MARCHA

dú  ú  f m

. ürám ás  ------- ---  de 19   para Marchar S
  ̂ c&mmímda QÍihteresado en el §

   6

Morma Omrpo mn les porisdorss ds las mfUUm núms, &

üédisa los m h i núim , .

Firma y sello de la Autoridad militar ó Alcalde, ^

I

(n

AVIO  M ZlCIb N pm a expmá^r.
m  ________  '
A

M lhU  de3,^c¡a$e
>do
04

.de.    ■ de 19 S
F im a  y  sello del Jefe AdministratiTO de transportes 6 Aloaldej |

I
RB7ISTÁ00

Firma y  sello del Gomisario de Guerra 6 Alcalde,
0
1
•O

>

f )  Cada hoja de movirzación llevará seis vales comio el presente, 
(i) Aquí se pondrá el Cuerpo á que pertenezca el interesado.

VkJan formando Cuerpo lúñ fndiviíluos porladoroi de las 
©irliila» núm eros-f) ~ ~ ' ' ' - - ■

de

OBSERVACIONES 
1."* El trufeoto d© este vsie forma parte del

.individuo iaciioaao en eimiamo.

viaje
_ que

Cfastoa  ___
S.*" Esta tsión no ierá válido'p&'m viajar por ferrosarril

m is quahista el d ís  de _ d e   ̂y
pam hteer nss de é lie rá  preciso prageníar w.a ia est^c^óa de 
partida la h';)Ja ú hoj%s ie  m aviliztóén y ®1 pm e 6 cartilla 
militar da ios iadiviclua^ q m  vayan comprendidos en el 
mismo.

Loi resguardos análogos al preisnt© d© aquello» indivi
duos qu© efectúes el vk je  comprsndtdoa en el resguardo de 
oiro, quadarán en poder d© la Autoridad que comunique: !a 
ordan da marcha, pp.ra remitirlos á M unidad á que. perte
nezcan los intergsadoi^, haciendo eoiistar ©i rcsguar.^o en 
qu0 fueron compreadidoe para viajar formando Cuerpo.

Disíposiones penales.
Los que extravíen ©íIas documentos y no den enenta de 

ello a! Jefa 5 Autoridad compalante en el piszo de un mes, 
Incurrirán an arresto hait^ riog meses. (Artículos 835 y  811 
ÚM Odáigo de justicia militar;)

Los que entre sf Ies oimfoien, Ies que los cedan, aquellos 
á quienes sean cadídoa y los que eneontriadolos no los dc- 
vm^ivan, inourrirán, en caso de aar uiiHsados: Si són mili
tares, en arresto deade dos meises y un dí«?á seis meses (ar- 
ííisplos 329, número S.®8 y 810 del Oó(figo d® Jiüfioia militar). 
Bl @031 paisanos, en la pana da arresto mayOf y  mults, (Ar- 
tíoulo 846 del Código penal oomúo.)

Los müitsres ó paisanos qua por oí uso indebido de estoi 
documentos obtuvieron sooorros, alojamientos, passjei ó 
cualquier clase d© lycro, incurrirán en las penas señaladas, 
píiri asíala. (Arl. 547 del Cóáigo paiaí somm,)

C) Es necesario consigna? estos cameros para que ol pasaje sea abonado 
i  cuarta parte, según Real orden de 2i de Diciembre do 1909, cuaadc los in
dividuos viajen con esta condición,
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Cartilla núm.. ¥ a l0 núm,. .n

r ísmm ae !0:aaria.««K3ii, sso
Tiajas formaudo Caerpo los isdivldnas poctadorss Se latí 

eartlllas números (*) ' .

ORDEN DE MARCHA,

. Orden de de. .de 19  para marchar t
. comunicada ai inieresaSo en e}.

de d le s .
Forma Cuerpo con los parladores de las cartillas «tims, ^

UMiea los vales núms..

Firma y  sello do la Autoridad militar 6 Alcalde,

(1)

AUTOBIZAOIÓNparaexpmder_____ ^^iüek d$3.® claie
Da_______________________

‘ í8»S!

O»B

.de. . de 10.
Firma y sello del Jefe Administrativo de transportes 6 Alcalde,

R e v is t a d o :
Firma y sello del Comisario de Guerra 5 AlcaldOf

Expedido billete núme _
Tirma y sello del Jefe de estación,

•SI
u

. »5I 
§1

&

O
©
©
>©

(véase At DORSO) I

(*) Cada hoja de movilización llevará seis vales como el presento.
(1) Aquí se pondrá el nombre del Cuerpo á que pertenezca el inte

resado*

da

O B S E R V A C I O N E S  
1.® El trayecto de este vsle forma psrta áel

i .
mdividEO iaüicaáo en el mismo.

vlfje
-que

efectúa _
2.* Este talón no será válido para viajar por ferrocarril

m is que hssta el d ía  d e _______________ d e_____ , y
para hacer nao de él será preciso presentar m  la eitacióa de 
partida la hoja ú hojis de movilización y el pase 6 canilla 
militar de los individuos que vaian comprendidos en el 
m'smo.

Los raignardoa análogos al presenta de aqualíos indivi* 
dúos que efectúen el viaja c o m p ran d id Q S  en el re ifg n a rd o  
da otro, quedarán en poder de la Autoridad que c^mauique 
la orden de marcht, psra remitirlos á la unidad á que per
tenezcan los interesados, hiciendo oanstar a i resguardo m  
que fueron comprendidos para viajar formando Ousrpo.

B isposiciones penales.
Les que estravían estos documantos y no den cuenta de 

ello al Jafe 6 Autoridad competaníe en el plazo de un mes, 
incurrirán en arreslo hasta dos mesai. (Ártioulos 335 y 311 
da! Código de justicia miiitir.)

Los que entre sí los cambien, los que los cedan, aquellos 
á quienes ssan cedidos y los que ensontránioloa no los de
vuelvan, incurrirán, en ctso da ser utillzsdog: Si son mili- 
tsraa* m  arresto desde dos mases y un día á sala mesas (ar- 
tí míos 829, número 3 y 310 del Código da justioia miíitair). 
Si son Plísanos, en la pena da arresto mayor y multa. (Ar
tículo 346 de! Código penal cornúo.)

Los militares ó paisanos que por el uso indebido de estes 
documentos obtuvieran socorros, alojamientos, pesajes ó 
cualquier cltse de lucro, incnrririn  en Isa pesai señaladas 
para estafa (Art. 547 del Código penal común.)

O  Es necesario consignar estos números para que el pasaje sea abonado 
á cuarta parts, según Real orden de 21 áe Diciembre de 1909, cunndo ios la* 
dividuoa viajen con esta condición.

(8q oonUnmrd.)

M INISTERIO D E  HACIENDA

jB ireec ló rs CreiEeriiI Se Im B e n S i  
7  C l a s e s

Beladón de las áei l̂araciones de áfncltos 
pasitos htchaspor esta Oentro dmante la 
segunda quincena de Notimbre ds Wíá,

' Pesetas-
CESANTÍA

Exorno, Sr, D, Wenceslao Ramí
rez de YilUurrutia, ex Minis
tro de la Corona. 8 s le decla
ra oon derecho i  ser rehabi  ̂
litado en el goce del haber 
pasivo de 10.000 pesetas anua
les, en Madrid.. . . . . . . . . . . . .  10.000,00

JUBILACIONES
D. Martín Piraees y Lloro, Fis- 

oal que fu6 de la Audiencia 
de Cáoeres. Sa la declara oon 
derecho al haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas, euatro quin
tos de 10.000, por Huesca. . . .  8.000,00 

D. Adolfo Sarantes y Feijóo,
Fiscal que fué de la Audien
cia de León. Se le declara oon 
derecho al haber pasivo anual 
de 6 800 pesetas, cuatro quin
tes de 8.500, por Orense  6.800,00

D. Faustino Navarrete Huertos,
Oñoial primero dal Cuerpo 
de Estadística. Se le declara

' pesetas-
con derecho al habar paiivo 
anua! de 3.200 pssatas, cuatro 
quintos de 4.000, por Madrid. 3 200,00

Importe de la asanUíM y 
juUíacioms    .......... 28.000,00

PENSIONES VITALICIAS 
DEL TESORO

D.* Mercedes y D.®* Aurora y 
D.^ Angeles Moret y Beruete, 
viudas, huérfinas de D. Se
gismundo, Presidente que fué 
del Consejo de Ministros. Se 
las declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro 
de 5.000 pesetas anuales, por
Madrid.....................................  5.000,00

D.® Avelina Villegas y Rabinos, 
viuda de D. Eugenio Montero 
Ríos, Presidente que fué del 
Consejo de Ministros. Se la 
declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de
5.000 pesetas anuales, por Ma
drid .......................................... 5.000,00

D.® MaríSt D.® Francisca, doña 
María Josefa y D.^ Mf ría da 
las Angustias Zurita y Jim é
nez de la Serna, huérfanas da 
D, Efaillo, Jefa de Adminis
tración de cuarta elase qne 
fué del Cueipo de Abogados 
del Estado. Sa las declará 
oon á la peniión vii^-

FeaetsSd

lisia del Tesoro dsl.625 pese
tas anuales, por Mñáná........ 1.625 00

Importan ¡as pmiioms dú  
TeácrOe      .............  11.625.00

F1NS1CNE3 DE MONTEPÍO

D.* Elena Pérez Ventana, huér
fana de D. Antonio, Fiscal que 
fué de Audiencia de lo Cri
minal. Sd la declara con de
recho i  la pensión íntegra de 
Montepío de Ministerios, por
Huelva, de...............................  1.250,00

D.®* María Felisa Gullón y Fer
nández de Tarin, viuda da 
D. Luis de Larra y Ossorio,
Oñoial de cuarta clase que fué 
de Htcienda. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ofloinas, por Ma
drid, de  ...............  500,00

D.® Manuela Lozano García, v iu
da de D. José Gircía Doncel 
y Camarrass, Ofleial de quin
ta clise que íu§ d© Hacienda.
Sa la declara con derecho á la 
pensión da Montepío de OñcL
His, por Madrid, de...............  375,00

D.® Eusebia Velasco Espinel, 
viudü de D„ Jenaro Férfz Yi- 
ilarejó, Catedrático del losvi' 
tuto de Burgos. Se la 
con derecho i  la pen^ióri do
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875,00

Pesetas.

Montepío de Oñdnss,|i©rBur'
sos, dd  ..........................  5.000,€0

D*® Josefi Víetorera Llovera, 
viuda de D. Gales Uno Dkz 
Argüelles, Oñcial de segunda 
oíase que fué de Hteienda,
Sa la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oñd-
ñas, por Oviedo, d e .  ........... 750,CO

P,* Rosa Marchante Marqués, 
viuda de D. Doroteo González 
Atienes, Ofloial de segunda 
dase de Hacienda, jubilado.
Sa la declara con derecho á 
la pen sión de Montepío de Ofl-
ciñas, por Valencia, de.  750,00

P.® Dolores Torrado y Gonzá
lez Llórente, viuda de D. José 
López y Guijarro, Jefe de Ad
ministración de primera oía
se en Filipinas, Jubilado. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío di Ofici
nas, por Madrid, d@   1.750,00

P  * Maria del Carmen Gallar lo 
Gallardo, viuda de D. Manuel 
Villtloboa y Navarro, Juez ds 
primera ínetauoia de Motril.
Se i a deelara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofioi*
na», por Granada, d e .  ........

D,® Asunción Ena y Fraguas, 
viuda de D. Roberto Ossajín y , 
Gómez del Moral, Catedrático 
numerárlo de la Facultad de 
Derecho de la üüiverddad de 
Zaragoza. Se la declara con 
derecho á la pensión ds Mon
tepío de Oficinas, por Ztrggo-
zs,de....................................   1.750,00

Encarnación Oarraffa Lin
dó», viuda de D. Julio García 
Montero, Oficial de tercera 
clase que fué de Hacienda. Sa 
la deelara con derecho á la 
pensioü  de Montepío de Ofi^ 
einas, por Madrid, de . 625,00

P.* Victoria Pon» y  Gurí, de ña 
Enriqueta y D.^ Justa Bañil 
y Dsimíu. viudas la primara 
y segunda y huérfanas las 
dos últimas de D. Joan, Ga  ̂
tedráticD númerario del In s
tituto de Figuéras. Se las de- 
alara con derecho S la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Gerona, d e .  .......... 1.125,00

P.^ Rosa Sehmidt Las Heras, 
viuda de D. Federico Platas 
y Borde, Director de Sección 
que fué de px imera clase del 
Cuerpo dé Telégrafos, jubila
do. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Correos, por la Ooruña, d e ,.. 1.425,00 

D,* María de los Dolores López 
Sauró, viuda de D. Enrique 
Madrigal y Mcseguer, Ofloial 
segundo que fué 4ci Cuerpo 
de Telégrafo s. Se lá declara 
con derecho á la pensión dé 
Montepío de Oorréos, por Mur
cia, de.

P,* Francisca Torres y Juan, viu
da de D. Bartolomé Cardona 
y Serra, Torrero primero que 
fué de Faros. Se la déclara 
con derecho i  la pensión de 
Montepío de Correos, por Bar «
oelona, de .. .........    550,00

Mariana Rodríguez Garrido, 
viuda de D. Vicente de la 
Corte Osorno, Torrero mayor 
que fué de Faros. Se la decía- 
| i  oon iJ9re«Î Q i  1» penilfo

950,00

Pesetas-
de Montepío de Correos, por
Vizcaya, d e . ..................   950,00

D.® Manuela Barrefro y Zss, 
viuda de D. Federico Sandía 
y Martín, Oficial segundo que 
fué del Cuerpo de Telégrafos.
Sa la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Salamancs, d a . . . .  950,00

D.  ̂Josefa Cañavete Clemente, 
viuda de D. Julián Garrido y 
Hernández, Ayudante prime
ro que fué delObtas Públicas,
Se la decltra con derecho á 
la pensión de Montepío de Co
rreos, por Murcia, d e .  ........ 1.150,00

D.  ̂ Laura García Rodríguez, 
huérfana de D. Mariano Gar
cía Soto, Oficial que fué del 
Cuerpo de Correos. Sa I t  de
clara con derecho á suceder i  |
su madre D.^ Emilia Rodrí- |
guez y Fernández, en la pan- I
sión de Montepío de Correos, 1
per Albacete, de.. . ................   550,00 i

D.*" María de los Angeles Hur- i
tadoy Valverde,viudadedon |
Asunción Isidoro Liilo y Man* |
cebo, operario de las minas de I
Almadén. Se la decUra con i
derecho á la pensión da Mon- i
tepío de Almadén, por Ciudad |

. . Real, de». . t . 975,00 ^
D.* Aniceía María übeda y Re

dondo, huérfana de D. José 
Benito, operario de las micas 
de Almadén. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Almadén, por Ciudad 
Real, d e . . . . . . 0. . . . . . . . . . . . . _ J L 3 ^

Importan llm  pensiones de 
Montepío,, 21.786>87

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.®' Felipa Paña Sauz, viuda de 
D, Ciríaco de la Peña Vicario,
Peón caminero de las carrete* 
r t 8 del Estado. Se la declara 
con derecho i  dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de 
780 pesetas anuales, por Bur
gos. . . . . .........    121,66

D.® Isidora Landazuri Dorado, 
viuda de D. Ricardo Martínez 
Jones, Director de tercera cla
se del Cuerpo de Prisiones. Se 
la deelara con derecho á  dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 4.000 pesetas anua
les, por Jaén. . . . . . . . . . . . . . . .  666.66

D.*" Dolores de los Reyes Gonzá
lez, viuda de D. Juan Gaiba- 
rro Fuentes, Peón caminero 
d i las carreteras del Estado.
Sé la declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 780 pesetas
anuales, por Sevilla   • 121,66

D.” Serafina Mesa Snárez, viuda 
de D. Manuel Oastaño Bolaño,
Peón caminero de las carrete - 
ras del Estado. Sa la declara 
con derecho á  das mesadas de 
supervivencia, al respecto de 
821,25 pesataa anuales, por
Oviedo....................  136,88

D.® Felisa Hernández Rodrí
guez, viuda de D. Marcelioo 
García González, Aspirante 
de primera clase de Haoiendi 
pública. Üe la declara con da- 
yecho i  dos mesadas de su- 
^erylvsM ii, id

121,66

1.250 pesetas anuales, por Sa
lamanca..................................   208.82

D.̂  Margarita Más Gomila, via
da de D. Gabriel Mayol Go
mila, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas d9 supervivencia, al res* 
peetH) de 780 pesetas anuales, 
por Baleares . . . . . . . . . . . . . . .  12L66

D.*̂  Macarla Castillo IbSñez, viu« 
de D. Saturnino González Ba- 
ñón, Celador de Telégrafos.
Se la declara con derecho i 
dos meladas de superviven
cia, al respecto de 1.000 pese
tas anuales, por Valencia. . . .  166,66

D.  ̂María Agundez Domínguez, 
viuda de D. Franciseo Jara 
Manzano, Celador-Guarda Ju
rado de Telégrafos. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencie, a! res
pecto de 1.000 pesetas anua
les, por Oáceres. ....................... 166,66

D.̂  Casimira Cubillo de la Pla
ta, viuda de D. Antonio Ossa- 
bella Fernández, Bedel pri
mero dé la Universidad Cen
tral, Se la declara con dere* 
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 1.750 
pesetas anuales, por Madrid.  ̂ 291,66

D.* Pascuala Sánchez Hernán** 
dez, viuda da D. Florencio 
García Garrido, Peón camine** 
ro de las carreteras del Esta
do. Sa la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 730 pesetas
anuilds, por Avila .

D.̂  María Raboso Pérez, viuda 
de D. Juan Aceitero Escobar,
Portero del Archivo general 
Central. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
1.009 pesetas anuales, por Ma* 
drid.« . . . . . . . . I . . * . . . . . . . . . .  166,66

D.‘ Juana Cerezo Yubera, viu
da de D. Celedonio Billeite- 
ros de Frutes, Peón camine
ro de l»s carreteras del Esta
do. Se la declara con derecho 
á des mesadas de superviven
cia, al respecto de 730 pesetas
anuales, por Segovia  .

D.̂  Angela Gutiérrez González, 
viuda de D. Celestino Moreno 
Gutiérrez, Peón caminero de 
las otrreteras del Estado. Sa 
la declara con derecho i  dos 
mesadas da supervivencia, al 
resp3cto de 780 pesetas anua*
les, por Santander..  .........   •«

D.  ̂Josefa Paeoual Gómez, viu
da de D. Valentín Marina 
Vega, Ordenanza de primera 
clase de Telégrafos.Salado- 
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al ros* 
poeto de 1.000 pesetas anuales, 
por Santander....... , . . , , .^ 4  166.66

D.̂  Catalina Landalnce y Ar- 
niiz, viuda de D, Trifón Ba
rroso Oarazo, Peatón de Co
rreos. Se la declara con dere
cho á dos mesadas dé aupep- 
vivencia, al respqcto de 590,62 
pesetas anuales, por Alava.. .  gg 40 

D,* Liharata Hernández Tola. * 
viuda de O. Francisco Sin*̂  
chez Hernández, Vigilante de 

flíij» Ooerpo 
B , 1« d«ol«rt «OQ

121,6B

121.66
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^eresího i  dos da my
pervJ^as.eif, al raspéalo sie
1.000 pesstss pm  ¥a«
íl«d<ltd  ..................  166,63

D.® Mftría Poítolé^ vigila
de D. Wmwdl Aragm® é Ib l- 
fíez. Pvíón c^mÍEero d© ¡m m- 
Tr6t?.ra8 oe! Estado, Sa la de  ̂
oiara con derecho á áon mo 
sai^s de scpervivan§k, a! 
respecto de 730 pesetis 
Ies, por Huesca....................... 121,66

Impo9t3n lasfmsaáaB de §u 
por ‘̂ ^ci solci 

    8 086.86
RESUMEN “

ImpcrUn k s  Jubilacioiies y
cesazLlfa.     ..................... 28.000,00

Idem las penaioncs del Te
 .............................  11.625,00

liem  las del Montepío.  21,786 87
Idem mesadas ds super

vivencia ............   3.086jS6
Total   64498 73

M tirid, 4 da Didembra d@ 19i4.==El 
Director gansral, Federico O, Ym ,

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las doi á las 
ciaco de la tarde, en los días y por el 
orden que á continuación se expresan:

Día 18 (Is Dickmhre da 1914,
Montepío Militar, de la S á la Z. Mon

tepío Civil, de la D á la G. Beldados.
Día 19.

Montepío Militar, de la A á la 0. Mon
tepío Civil, de la H á la M. Coroneles. Te
nientes Coroneles. Comandantes.

ma, 20.
Ornees (ie  diez á doca d© la m aiass)

Día 2 t
Montepío Militar, de la D á !a G, Mon

tepío Civü, de la N á la Z. Plana Mayor 
de Jefeii, Oapiíanes.

Eiü 22.
Montepío Militar, de M H i  la M. Jubi

lados. Tenientes. Marina.
Día 23.

Montepío Militar, de la N á la B. Mon
tepío Civil, de la A á la O. Sargento». P k - 
na Maycr de Tropa. Oabos. Cesantes y 
Excedentes, Remuneratorias. Ssouestros.

Días 24 y 26.
41tas. Extranjero. Supervivencias, To

das las nóminas,
Dia B dé Emro de 1915,

Retenciones.
OBSEUVACIONSe

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2,* Las viudas y huérfanos deberán
en P^gadiiríg, en ei momento 

del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici-

Sales del distrito a que pertenezcan, des- 
e el día 18 del actual en adelante:
Jí* sp a to it irá  certificada' alguno 

Qij© carózcade la deblar^cíón suscrita por 
|r|ptw fiád9 § iótefwaaof si - ' *

más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin- 

I cíales, municipales ni pasivos de la Real 
I Casa, debiendo los apoderados estampar 
f su firma al pie do la propia declaración 

como garan tíale  qu© han recibido el ci- 
» tado documento directamente da iu  po- 
l derdante y do que responden do la iden- 
I íidad de las firmas do los mismos; 
i 4.® Los apoderados de acreedores que
í por su categoría justifiquen mediante 
i oficio, estamparán en él su firma con 
i igual objeto;
i 5.* Los que Justifiquen fuera de estaI Corte, tendrán cuidado de expresar en el
f justificante, no sólo el pueblo, sino tam- 
; bien la nrovincia á que éste corresponda; 
 ̂ 6.* Guando algún perceptor no sepa
f  firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
I á satisfacción dei Pagador, dos particu- 
i lares que perciban haberes, ó dos con- 
: tribuyentes, haciendo constar la clase á 

que pertenezcan;
7.* Para el pago de retenciones, sa 

exigirá á todos los acreedores que peral* 
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
©1 último trimestre de la contribución 

í industrial como prestamista; llenando 
igual requisito ios que cobren como apo- 

1 derados de un prestamista, 
f Los que alegasen no haber hecho ope- 
I raciones de préstamo con posterioridad á 
I ia fecha del último recibo, lo jusíiñca- 
* rán presentando ia papeleta da su baja 
I en esta industria,
I Los representantes d© Bancos ó Sacié
is dades anónimas que prestan sobre suel- 
I dos y psngion6S por lu i Es-
I tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
I retenciones hechas á su favor, que los 
I establecimientos acreedores se hallan ai 
I corriente en el pago á la Hacienda de la 
I contribución que les corresponde.
I Madrid, 14 de Diáiétnbie de 1914.—E l I Director generali Federico C . Bas«

jH B ía  e laM ilea d o rs i á e  ln ^  
^ n c io ü e s  p r o c e te m te s  dio IJl® 
trnH iar,

SECEETAEÍA'

La m  iasión Üa 19 de Noviem
bre último, fficiiftria la m júñéñu  da lot 
reigutrdog siguientes, j  m  la forma qua 
á continuselén sa exprés;

. La aiiu'isctóíi d®! resguirdo Eominiti- 
vo nim aro 67.807, Imporisnia 852,85 pá
sete», espedido á ÍSV0F d© Otslauo He- 
diíguez Rodríguez, acreedor número 44 
de ía relación ntrnaro 1.024, y que m  
sastituélón d d  qaa ge' SfEuiii por habsr 
«ufrido extravío, se expida otro nuevo á 
favor del propio interesado, y por igual 
cinlMad.

L t m ulm iéñ  de! nomiattí*
livo nútBero 101.409, 6̂ 349 pa-
#6ísi, expedido i  í.tvo:f Mlgug;! Gatuo 
Rodríguez, toreador M m m ú  7 de la reíi- 
ción núipero T.SSÔ  y qie, m  
delque ss inula, por hiiW'SuIrMo ex
travío, ge expida elro nuivo i  favor del 
propio Interciaio y por igual cantidad^ 

L i anulación del resguardo isominalí- 
vo número 69,871, imporlante 108 pese- 
tis, expedido á favor d® Oarmflq 
mana Oreipo, aoreidpf "de
©ata r¿|i©|óig y q'íáf», en ^Bü-iiuetén del 
que ga anula por habar s?iffido por ex* 
travío, se expida otro nisevo á favor 
del propio interesado y por igual can
tidad^

3fjí tBHlsoifia dal resgHsrdo nomiaa- 
tiTO número 86,240. importa|ite 18f,06 pa* 

* favpr da ¿u sa  Marti* 
p ? í  Haiiúj ier«úa9v n tissro  S8 d§ eita

rekclén, y qm , en iE ititudén de! qua 
ge in u la , por h^bar suf/ido eximvío, sa , 
expida otro nu^vo á favor dal propio ia- 
teresaio y por igistl 

La anulación del resguardo nominati
vo número 84.273,. im p o rto ts  272,50 p©» 
ictis, expedido á favor de Joié Giiiovis 
Batg, acreedor H>.úmaro 63 k  raiadóa 
número 7.898, f  que, en suititucióa del 
q m  se m ulu  por huber sufrido extravíOf 
m  ©xpidm otro nu^vo á fiivor del propio 
iutsraüido y por igual ci^ntidad.

L t tnuladóii d© los raiguardcs nomi- 
saÜTOi nüriiaroi 123.814 y 123.827, im-

377,62 y 233,43 
pesetif, ©xpadidoi á Ímoí^ d© Aotonio 
Maquedi Craipo f  Jo^i O^t^gn Eodrí- 
guez, Búm^ros 18 y 20 de Ita
relaciones 7.994 y 7.997, y que, m  susli- 
tución da los que m  ^.nukn por haber 
sufrido extravío, 'm espidan otros nue
vos á favor d© los propios interidoi y . 
por Im  migmai ctniidtde^,

It% tnulaGión-de! reigutrdo nominati* ■ 
vo número .80.837, im portm ti 464,75 pe* 
mtm^ expedido á favor de Francisco Fa
rm  P trr^, acreedor BÚ.mero 59 áe la re* 
laclén Búrnero 8.053, f  qtia, en iustitu- 
ción de! que anula por hibar iufrido 
extravío, i© expiíM otro w m . Y ú  á  ftvor 
de! propio intsresido f  por ig m l o^l- 
ttdad,

L t annlasfón del re^gusráo BomiBiíl» 
vo húmcfo 81,680, !m|:>ort .̂site 418,25 pa
se expido i, f&vor de Juito  ¥a-
lleeifio, rntrnúor Bámcro 58 da k  reia- 
o16b Búmero 8.066, f  que, ©n su^ditudón 
fiel que pcvr h^bar suídílo exlta-
vfo, ss ixpidei oiro nuevo i  favor del pro
pio intariBfJo y por Igual esntidad,
■ Lft del rciguario nominati
vo nú adero 94,821, imporlanía 89,50 pe * 
seti», expedido á favor de Antonio Bar
zal Rivero, acreador número 6 da la 
©ióa número 8.147, y qua, eip suBlitdcióii 
del que s© po? hiber sufrido ©i*
travío, g© espida otro nusvo i  f&vor 
propio . in te  Sido y por ím » \

La anukdóu del r©ggu®rlo nom katk  
uo númfro 124.12L 598
tiífj á liyo-r d® Jumi gapúlv^'^^
Cléhiez, 59 m' "reí®,
ción-nimaro 8448.f m
te! qtm m  por sufrido
trtvío, se expida Qírq á ím or  ded
propio Ipfomigdo y por Igual cin iid id , 

Lii auElgtiiíón dal resguardo 
TO »fiíB0ro 95.052, Ímporí§sts í§5 pssa. 
ta?, espsdiSo á  da iantoa Falagín 
Oarajesfíi, s¡ar«0 :Jog nümsro 48 de' !a re-. 
r.gdSH Btnaero 8.153, y que, en ««sUíi^síea 
del qas ee a»ul* por h»^5f  snMdó ex- 
traTip, B8 expida p trs  p g am  á fa rer dal 
propio iBt??|5| á 0 y por igual oanti¿g^:

iia íse iéa  del resgaardq auísjiasti- 
¥ 0  número 100.083, imporiaaíe Sí7.60 pe-
Betss, expedido Ú m o v  é& Antosio Vi- 
Ilarroys Qáseaa, tojsador número 3 .̂ da 
I# Míadóp número 8.241, y que, én gusíi-

f f  'étro nuevo á nom- 
^ ífiteresaúo y por igual

resguardo oámero 
Í04.808, iaporlaníe 50 psaetas, expedido 

Domingo Silva Mostaza, aoree- 
R q b  ’felaeiúa número».d58, y q p ,  gp iaaíitncláa de! que se anu
la por bsfeír aufriáo extravío, ge expida 
0^0 nuevo á nombre fiel propio latero.
gado f  por igual e»®íldad.

resguardo número 
108.991, importante 155,60 pesetas, expa- 
dido á favor de José Fornes Duri. aeree» 
^0/, afiiaero 41 de la relaeiúa nSmsra 
1,440, y que, en sustituelóü fiel que se snu- 
li^ o r  baber d isid o  «xtis^lo, le  «xpidn,
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otro nmvQ por Igus! oiritid^d f  i  som
bra del mfimo íñíeimM o.

L t ^.nuiaoién del rtMguaido i-úmaro 
110 0S7, iiiiporli,at6 77,^5 pmetm, exiiadl* 
do á íájor de B s tó iii M td Elod? soree* 
dor Remero 97 de 1?, relgctoE rúmero 
8.500, f  qiia, m  snitiiuslóii ñ.̂ .l que sa 
SHUk por M M t m ííiñc  ex íü, la  ex
pida otio nm ^o  á iicm!> o d  ropio m- 
laresudo j  por IgosI i 1 

La aEUlicito da! rclo imí^ero
118.765,, im poritata 145,50 pesetM, expe
dido á favor d© Anselmo Bueno Mtrtí- 
ue^, acreedor Dümero 23 de la ralsoldn 
número 8.587, y q îa, w  sustitnelén del 
ques© SRUla por hi^ber sufrido ixira^í'^, 
se expida otro nuevo á sombre da! pro
pio íBíeresado y por igsitl cantidad»

Ls anula don de losi resguarílog Bomi- 
nativos número® 127.938 f  128.194, isipor- 
tanles 172J5 y 286 peseti^, expsdiáos i  
nombir© de Juan Bantfe Alba y Valentía ' 
Iglesias, ®ere@dorei números 5 de lá ra* 
ím tén  número 8.845 y 21 de ¡m 8.850. ren- 
peellvamante, y que, en Bímtitmión da , 
loa que ,$s @nu!in per bf.b^r stífrido ©s* 
tfavío, ga expidan otros nueves á ftvor 
d© Icí.̂  propios inleressáoi y por Iguñles 
cantidide^.

La^aauladÓTs da! restu^M o K©?tf.!Bi.ti‘ 
vo Btüoáoro 137.944, iiiipo?t;iBta 68,25 p%’ 

expedido á íám r  de Manual Toméu 
Val, aa:g0d<Dr número 110 íie Iñ ralaoióa 
número 9.077, y qri@5 en iiiatltiscléii da! 
que se anula por habur ^bíddo extravío, 
se expida otro nuevo á ftvor á©I propio 
interesado y por Igual -̂anHdid!, ■'

L t anulacién de ics Teí^gusrdos Fiomi» 
nativos números 140.180, 140.203,140 204, 
140.207, 140,208, 140.211, 140.218 y 140.222, 
im p o r ta n  tes, respeíitivamente, 356.65, 
834,25, 401,40, 178,75, 387,50, 358,25, 346 f  
105,75 pesafas, cxpesl<ido  ̂ é ím or i® Fá» 
lix Alonso Rniz, Ogoiiio Fcrnándfs Gon  ̂
záles, Hirmlnlo Banttüútéi Oaba'lioií 
■?íiUitíno Fernández Baníi?;?g08 Kodrigo 
F éM  ÍJfitiérrez, Gei^srdo Horim Hcrga, 
¿ominfgó Gutiérrez Cabado y M^nuü Oo* 
rigl Féra^/ acraadorcs número® 17, 30,31, 
84| 35, 38, 45 y 49 S® U f^lm ién  núme
ro 9.107, y que, an lüitftuoiún de loi que 
se por bib^r tó r id o  e x t f a v f s e
expidtn otros mmion í  favor da loi 
b |ef Ijaterasfedoi y por 

fji$í asiilición del resguardo nomin&ti- 
Y4)’número 14|..45§, im p árta la  111 pete» 
t a i  a^Pí^ílido Ú favor d@ Ju íb  Ma’¿tíáiez 
^.?.¥irro, gmm4 o^ número ^2 ñe la rela
ción #42i, y ^ 110̂  ©n gEiiitudón
áal q m m  ánula por Pifddo $x
Iravio., S0 expida otro nuevo t  l ifo r  del 
propio iül?F6^gd0 jr por igm l ciniláid ,

L i anulasién, da! r^igiiirdo pom luiti- 
vo número |.|ig93^ Impcrtsinte 764^ 
sets?, expedido á t a o r  de Joi.é 
Bey» acreedor núoi^ro 70 á§ la ^pi®ci6n 
númepo y que, en iv«Blituaiéíi áel 
f  ue m  snuls por bsib^r m?rido CíXlravío, 
m m p U $  otrp nuevo i  fiycr dal propio 
¿^««iresiio y por igm l eanliátdo '

¿ t  snulatoíén del resguardo m m im ih

BuM 5̂ ©creedor riúmero.^l. úe 5|̂  .reía 
ción número iA4g, y que ps ©^pida oír^
¿  de! propio ínleMidc? y por la
{^.níidf d #© |í9,49 peseta».

La anulsclén .#! ^resguardo B.omiisati« 
W  OToaero 161156, im portfnfi 497,85 p@' 
setas á favor dé Viseóte 4 1®'
fOEí ba«te!?as, Eo.'f «<5or número 2 de la 
reiadén núsáero 5 504, y se^expida 
otro á' nombre del propio inter^l^do y 
p>r ia cantidad d@ 663,90 pésalas,^cui
dando de: consignar Alapoat, el primer | 
apeiUdOf

L t del reá^ia^ilo MMtrra*
tu?o número 104103, 572,50
pegetii. expadiio á favor d@ Fariiando 
Oiinii Piior, asre^dor número 12 de la 
r6lic!é.u número. 7.899, y qu© se expida 
otro á Eombra dél propio Interesado y 
por la cantld-id de 510,59

La asulaoión del rs^guttdo nOBiiBati- 
vo DÚmercj 123.786, import^'ate 456 peía» 
fî s, axpadidG á f^vor de N ird io  A'ooso 
Garda, acreedor número 7 de la relación 
núiüíero 7.981, y que se expida otro i  
nombra del propio intsráiado y por la 
cantidad d@ 436 pesetas.

La anulación del resguardo nominati
vo número 92,749, importinta 58 pa^stis, 
expedido i  favor de Felipa Bravo Giitüé- 
rreZfl acreedor número 18 de la reladon 
número 8.084, y que fe expida otro á 
nombre del propio interesado y por la 
Oiniiclad da 44,40 pesetas.

L t snulácién del resguardo nominaíi- 
vo núm©?o 130,715,- imposta ate 227 pete- 
t i i ,  expedido á ia v o r  d© Faderko Biir- 
quea Bart, número 11 de re
lación número 8.803, y qti=5 ge expida otro 
á nombre dai propio inserasalo y por !¡a 
cantidad de i6i,50 pasetss.

L t am ila s ta  diil resguardo nominati
vo Fvúíncro 159.,718, impoitsBte 112,50 pa=

. expedido á favor d© OiDuto E^odrí- 
gue^ Gcnstkg, m tm ñ ú f  núísero 4 da la 
ra ltó ó a  i^úmero 9.667, y qué ge sxpMa 
otra i  nombra áa i propio i.titerasad-o y 
por la cintiáií! do 812,50 peictsg.

L^ aau k d ó a  .da loa, re s in trlo s  m m h  
nativoi núrnoros 78J05 y 78.829, Impcr- 
ttn tes 230.25 y 34,50 pesfetái, fexpadido^ á 
favor da Rtmlro Díi^z Oarrién f  Mt,o!i©i 
Muñoz Núñez, acrecdorai niimaroi 62 y 
98 de la raItMón número 7.773, y que m  
expidan ütfo® aui&vos i  nombr© de los 
propios tnlirosados y por lai esnlldailas 
do 830,25 y 84,50 paiotai, respaelivE- 
mente.

L t anuMción del ratgutráo nornts^tl- 
vo númaro 105165, imp0 iti,süa 178,15 
pesetfg, expsíiido á favor áa M tüiid 
Franco FaiTerij acreedor número 12 da 
la rekolén 8,861, f  qm m expi*,
d i otro i  nombre del pr-opio is^tiresido 
j  por la cantidad d© 193,25 pgsssag*

L t iOTltaién. da los resguird©^ noini- 
Httlvos númaroi 71.501, 71.502, 71.503, 
71.504, 71.505, 71.506, 71.507 y 71.508, im- 
p-mimim, l eipeativsment^', 79, 126, 90,. 
349, 329,50, 125, 850,50 y 84 pesetas, expe- 
¿idOíí á fafor <ie Benito Férei Gonzl^ez, 
Joaquín Btifiidoi* Quile», E íiuei ?pm  
Oxfiis. Alrj^pdro Lláquet AlbsnCy Coma* 
iio' Aí?ro|ú4"0 4 njo9 MO, Juan Lfztno 
Oasíillo, Joaquín E lvira 0 0  la Iglesia y 
Sandalio Jorge Fambuai, mTmñomn bú- | 
marca 13, 15, 18,. 23̂  24, 25 y 26 de la i 
reladañ ntj'msro 7.5?8, y qué mmim^ \ 
clón de los qua m  ©s?u!in* m  rxpidtn 
ota® n p v o i ú fávor áe Im  propios Inta» 
resadcs -y por ías cauijdtdes de 802,00, : 
79,126, 90, 849, E29,50; 125 y f5D,5f peipc- 
tas, rc |psiíy |m tnte.

¿a  inu liiió ii i i  |o i imU^sj7ñcu nmnh 
m íh m  núm#?oi 141.876, 142138; 141.973a 
14L991 y 142.072, im p o rta te i regpeotií^a- 
liienlc 191, 57, 427,25, 92,75 f  S97 pesetas 
m 'ú u á íá m ím m  ü0 S m ^  Q m í^  
nc-z, Áscanaién A lfta 'gSnciez, ^Joáfufn 
FarrI Torf, Juan Ferré Aguiló y Antonio 
MarÉíá &c?egdorai8 números 11,
273,108,126 y 207, y que, @n guitilueiS^ 
da Igp frei üllimos, »c expldinolroinúé* 
vos’i  favor d@ lo» rcspacimp iRfereiis ’̂ 
dos y por lai oantididcs de 368,25, 73,85 
f  §11,85 peselii.

La auulaciSn dcl resguardo nomin&ti- 
?p Piiftsro í23,||9 , iii»|g??t|}itc 2é| pesct

ím  expedido §. Hmw íls Pedro Jiménez 
S tobe:?, íiaraeáor i,ai maro 19 de la  rela
ción núaiero 7.731.

I L t tnuitaión del refgEtrdo §?ominati- 
vo RÚm^fo 104,241, impoirttnt© 181,75 p3- 

I Síst-ia, expedido á f.^vor da Biss So!©:̂ " Tor- 
I Hio,aerQaáorBúmei:o 11 relasiéiiEÚ- 
 ̂ mero 7.803.
I L t anisladún d©l resguardo isomlcati- 
S vo numero 144.538, lmi)o?taMa 450 
f t a ,  ©xpadido á favor de Agustín Eivé¿a 
■, Dameneeh, aireedoi* númmQ 37 ia re- 
I laclOíi EÚsnero 9.169.
I L i asiülaaiótf de! ratgu^ráo nommatl- 
I vo núm^ífo 145 502, Impi^rtata 5l7 pese- 
i ÍM, expedido i  f^vor de Jusito Gi^roí  ̂VI*

QÜÜí', núrnsio 12 de la rsiaciéa
número 9.180.

• L t snula^-íón dsl r 5s,|Uirdo nominitV 
vo número H8.938, ímporisnle 250 pese
ta», expedido á favor do FranciaoD Gui- 
liéa García, aoraf^dor númaro 81 de la 
rislación número 9.312,

, L t anulasló,?!. dei resguardo nomliiaÜ-. 
vo número 151.571, impórtrate 56,25 p6- 
mtm, ©xpadido á Itvcr Aatono Ro* 
dríguez Lúpe^, ^craador nümsro 57 de !a 
relación número 9 376.

La aiiüiaaión d© Ion resgas^rdo» nomi- 
nmivoB EÚmerüi 15-1885 j  154.872, impor- 
tmtm  201.f  192 pesét^f, expeaidqs a fa
vor d© Oirllo Ldraiita Sase&¿z"y Simón 
Alonio GdmeZí Rúm-^rés 6 y
13 de i t  ralacióa núfnero 9.445.

Lm m uiatlón clal rmgumTáo ncmiiai^ti* 
vo Bútnsro 157.450, impoftáme 281 
tts, expedido- á favor á e io ié  Fórí:z C,.‘U- 
ceiro, ?t<̂ r8 í?:̂ or nñmaro 80 de la reiaoloa 
núrnero 9 592.

L i aBrdsetén da! resguardo nomioatl- 
vo número 157.'8i2j imporliBte 101 
taü, expedido á favor da J ’ggñ® Sárisbez 
Rico, asreedor número 6 - d© la reMción 
número 9,005.

L t anuladón del rcsgiiirdo nominati
vo I6O.82 I 5 iimporltnta 36 pese-

expedido a távoD d i José M^íia Ló
pez tora-edor nñm ao  7 de ia reía-
ci5i" 9 689.

L^ ? í u 3n 30~ resguardo 
vo 1 ú o 111.228, liapofCtBte 4,63,50 
pm i 3 !o i  da V©í.í-ebóho
Húi n  i uH  cf.i, número 143
de la o m  núrnaro 7.-6S5a

LaJuM'i, en la propk sesión, aeuerda 
I t  anultddn d© la ciasiñ^áeión m  ei apar
tado lefri A áal grupo primero de! m'ñm* 
lo 1.° da la l8f áe 30 ds Julio de 1004 del 
eridito número 1 de l t  ralaaiéii 7.739, 
im pórta la  125,25 paialaSs á fivor del 
Guaráis Tom ií Sie.z Báncbez, que fué 
acordada en 28 de Marzo d>9 1912 f  p u 
blicada m  Iñ Gaobtá úq 20 d© Á bririi- 
guifnts. úQmoi ia d©l resgusrdo

7"“ 903, im pórta la  csnífdtd- 
Indirgid'  ̂ ^ uxpsdido i  ftve-r á^l m6B,cio- 
Bad ? Gi lia por virtud ña la referida 
cU éñ ¡ j  la nueva ^iasiñsadóís, 
clf-aao eré * .to númtm- I pl^eióití
iiúo 7 m  I t ' íQltie gcgunda dal 
gíi^po gagipdp ia l aítísulo primero de 
h  rfft ridi  íej,
• Lfi q ü i  ió  'p^hilm  011 k  G a c e t a  d b  

Madeid, á !os efastüs oporiunos f  en 
cumpümknto ñ$\ .

M¿drklj 10 DMembi?i de 1914.—SI • ' 
Sacrelirlo, HlariMoOí«u8ros.—Visto buc» 
aoj oí Presídanla, M, Ordólíaz. ^
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S n l^ s e c re ta r ia .

Belación certiñcada de las cantidades ra- 
caudadas en los Gobiernos Civihs que se 
citan, con destino ú la suscripción nado* 
nal abierta por iniciaiim de 8. M. la 
Beina Doña Victoria {q, D, q,) para so
correr d los españoles repatriados* 

(Continuación.)

Burgos.
Sam t anforlor. 12.257)57 pssetai. 

Aynntamiento de Qumiel deHizán, 10. 
Idem de Ho?aIei de Roa, 5.
Idem de Villalvilía de Gomiel, 5.
Idem de Orbaüeja del Oiatillo, 25.
Idem de San Juan del Monte, 10,
Idem y veolnoa de Qiintanilla de la 

Mata, 22A0.
Idem de Hoyuelos de la Sierra, 5«
Idem de Nigáguila, 5.
Idem de Amaya, 5.,
Idem de Qaintanaloma, 5.
Idem de Yudego y Villandiego, 25.
Idem de Villazopeque, 10.
Idem de Royuela, 5.
Idem de Cuevas de San Clemente, 15. 
Idem y veoinca de La Parle de Bure- 

ba, 18M  
Idem de Oardeñajimeno, 5.
Idem de Orbaneja Riopioo, 5.
Idem y vecinos de Zuñeda, 26,10.
Idem de Torduelesr5*
Idem de Villaneta, 15.
Idem de Vlílarajo, 15.
Idem de Hontanas, lOé 
Idem de Gredilla la Polera, 10.
Idem de Tejoda, 10,55.
Idem de Robredo Temiño, 15.
Idem de Hontomís, 5.
Itiem de Yiilagonzalo Pedernales, t5j 
Idem de Viliovela de E9gae79,5«
Idem de Qgés, 10,

Idem da Cornudilla, 10.
Idem do Viüae&ousa del Butrdn, 15,80. 
Idem de KIoseras, 10.
D.* Justa Siiz de Ríoseras, 8.
Junta de damas y vecinos de Hioseras, 

18,20.
Ayuntamiento de Oltable, 10.
Idem de Giediila de Sedaño, 5.
Idem de Onguix, 10.
Idem de Villagutiérrez, 5.
Idem de Estopar, 10.
Idem de Villavieja, 10. 
lie m  y Junta de damas da M. de Valdi- 

vielso, 42.
Total, 12 728,42 pesetas.

S u e lv a .
Importan la s  relaciones anteriores, 

6181,15 pesetas.
Señor Gura pirrooo de la Nava, 5, 
Ayuntamiento de La Nava, 15.
D. Silvestre Savaterv, 2.

Diego Quintero Garrido, 1.
Diego Rodríguez, 1,
Manuel Diez Moreno, 1.
Rogalio Fajardo Gómez, 2.
Clemente María Zambrano, 1.
Antonio Miliares Mañana, 2,
Manuel Daza Franoo, 1.
José María de Gslo, 1.
Víctor Rüiz, 1,
Juan Quintero, 1,
José Sánchez Saldañt, 0,25.
José Robles, 0,25.
Gonzalo Castellano, 0,50.
Cristóbal Mora, 0̂ 25.
Franolsoo Torras, 0,50.
Franoiseo Jurado. 0,50.
Luís Rodríguez Ortiz, 0,50.
Francisco Rodríguez Montis!, 0,25. 
José Monsálvez Quintero, 2.
Joié Ramos Domínguez, 0,50. 
Franeisoo Rivera, 0,50.
Manuel Rodríguez Lépez, 0,25| 
Antonio P ia a rro  Varóla, 0,50,

I D. Cristóbal Mora Gómez, O 25.
Manuel Toree Cáceres, 0,25.
José Montlel Domínguez, 0,25.
José Eugenio Montlel, 0,25.
Manuel Maestre Mora, 0,25,
Diego Muñoz Pérez, 0,25.
Jofé Gómez Velasco, 0,25.
José Gómez Bayo, 0,25.
Manuel Qrtiz Mora, 0,25.
Juan Eugenio González, 0,25.
Juan Durán Miralles, 0,75»
Antonio Durán Miralles, 0,75.
Manuel Cáeeres, 0,50.
José Fernández Vázquez, 0.50.
José Rodríguf z Parrado, 0,50.
José Marín Barrero, 0,50.
Luia Jara de la Rosa, 0,50.
Antonio Conde Salas, 0,25.
José GarMa de la Rosa, 0,25.
Nioolás Alba Morón, 0,50.
José Alamos Solís, 0,50.
Juan Quintero Rodríguez, 0,50. 
Joaquín Rodríguez, 0,50.
José Pérez Caro, 0,50.
Miguel García Fernández, 0,50. 
Franolsoo Alay de Carrasco, 0,50. 
Clemente Zambrano de la Peña, 0,50, 
Clemente Quintero, 0,50.
Matías Quintero, 0.05,
José Rodríguez, 0,25,
Antonio Durán, 0,50,
José Núñez, 0,50.
Cristóbal Rodríguez, 0,50.
Franolsoo Darán, 0,50.
Lorenzo Velasco, 0,50.
Manuel da la Rosa, 0,25.

Círculo de Labradores y Artesanos. 4,55, 
Círculo de la Unión, 25.

Total, 6.216 pesetas.
Valencia.

Suma anterior, 15.480,63 pesetas.
Junta de Damas de Burjasot, 204. 
Ayuntamiento de Almuiafes, 25,

Totili 15,709,63 peaetai»


